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INTRODUCCION. 

Las últimas refonnas a los artículos 16 y 19 da la Constitución General de 

la República, que se publicarón en el Diario Oftcial de la Federación de fecha 

3 de septiembre de 1993, entrarón en vigor a partir del dla siguiente. 

Deben considerarse como el fortalecimiento y continuación de cambios 

signillcativos que tllndrli hondas repercusiones en todo el sistema penal 

meJCicano y más propiamente en el aspecto de la Teoría del Delito. 

Y en dichas refonnas es dlgno de resaltar en relación al presente estudio 

lo siguiente: 

•) Se destaca que ninguna orden de aprehensión se deben\ librar, si no 

existen pruebas que acrediten los elementos del tipo penal en cuestión y la 

probable responsabilidad del indiciado, dejando atrás el criterio del 

constituyente del 17, que sólo exigla indicios para poder librar una orden de 

aprehensión. 

b) Asimismo se abandona el t6rmino 'cuerpo del delito' a que aludía el 

precepto constitucional que sel!alaba tal requisito para dictar un auto de formal 

prisión o de sujeción a proceso, para ser sustituido por la exigencia, más 

t6cnlca y completa de la demostración de los elementos que integran el tipo 

penal de que se trate y la probable responsabilidad del indiciado. 

La reforma constitucional nos conduce a la necesidad de plantear 

¿Cuéles son esos elementos del tipo penal que se tienen que acreditar? bien 



podemos contemplarlos bajo el prisma del sistema causalista y por ende sólo 

referimos a los llamados elementos objetivos , dejando al margen el dolo y la 

culpa, o bien a la manera del ftnallsmo el dpo comprende precisamente el 

estudio del dolo y la culpa como elementos subjetivos del tipo; para estar en 

aptitud de comprender en la práctiea cuáles son esos elementos del tipo que 

se tienen que acreditar. 

La necesidad de penetrar en el sentido de que los preceptos 

constitucionales en lligor emplean el concepto de elementos que integran el 

tipo penal, nos obliga al estudio de temas abordados en este trabajo. 

Por lo que iniciaremos, con el análisis del cuerpo del delito, tipo penal, 

pero poco valdría atender al concepto del tipo penal, sin antes determinar cuál 

ha sido su evolución y devenir hist6rico, para comprender su definición actual, y 

pnar a concluir con el análisis conjunto del cuerpo del delito y tipo penal. 

Mientras que en la segunda parte de la tesis nos dedicaremos al análisis 

del tipo, desde el punto de vista de la teoría causalista y finalista, destacando 

cuáles son los elementos que deben acreditarse en ambas corrientes. 

En el tercer capitulo estudiaremos la culpabilidad, en donde vamos 

encon1rar sustanciales modificaciones, pues que trasladados el dolo y la culpa 

al tipo, parecia que ya la culpabilidad como g6nero hubiese quedado vacfa, 

pero no es asr. 

Ahora la culpabilidad es sin duda el juicio axiológlco y de reproche para 

quienes con su conducta colman un tipo penal, y es de esa manera porque al 
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instante de decir el legislador que acciones y conductas es menester 1ancionar 

y prohibir esta haciendo un juicio de valor, pero lmplca descubrir cuales son 

esos presupuestos para el reproche. 

También en elle capitulo se hace alusión al error de tipo y al error de 

prohibición. 

Para concluir el presente estudio con el anélisis a los llttfculos 18 y 18 

c:onstitucionales, partiendo de la anterior redacción a la actual, concluyendo 

con el sellalamiento de los aspectos relevantes de dichos preceptos 

constitucionales, haciendo mú 6nfasis en lo que es nuestro objeto de estudio, 

lo referente al acreditamlento de los elementos que integran el tipo penal. 

A partir de dichas reformas constitucionales, los juzgadores quedan 

obligados a precisar en sus resoluciones relativas a ordenes de aprehensión, 

autos de fonnal prisión y sin duda sentencias, que quedaron probados tos 

elemento& del tipo penal, objeto del procedimiento penal en cuesti6n. 

A su vez IQS Códigos penales y de procedimientos penales, también 

hacen referencia constante a los elementos del tipo penal. 

Es importante resaltar, por último que las reformas mencionadas, objeto 

de nuestro estudio, reflejan la Importancia de los estudios de los penalistas 

mexicanos sobre los sistemas causalista y finalista, asr pues en el presente 

trabajo de Investigación habrén de mostrarse tan sólo algunas refteldones que 

darén motivo a esta discusión. 
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CAPITULO PRIMERO 

1. EL CUERPO DEL DELITO Y EL TIPO PENAL. 

1.1 El cuerpo del Delito. 

jNo ........... que - -. lo ................ _,.. .......... ... 

-- ... Ilion _._, que .... ..iu.lilad y .......... ,..,._ 

Comlll11c:lollllln • llclla a • Sep. • 11A; lfll no .. ,....... ....., clll cuerpo clll 

...., ....., que llhor• • hllU • io. ......_del tipo, .in ....... como""" 
,_._llillórica....,....,_...,..... loque-elcwrpodol....,). 

Corpus deHcti, era un concepto de gran Importancia en el Derecho de 

Procedimientos penales, debido a que la comprobación de la conducta o 

hecho punible descrito por el legislador y entendido como un todo unitario en 

los elementos que lo integran, era le bese en que se sustenta; sin ello, se¡pln 

atteno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, " no era posible 

declararse la responsabílidad del acusado, ni impon6rsele pena alguna". 

La definición del Cuerpo del delito, era un problema sobre el que aún no 

111dste acuerdo entre los autores; sin embargo, para poder emitir un concepto 

que nos permita entender su connotación, resulta necesario acudir a la doctrina 

(teorla del tipo penal) y tomar de ésta las bases y elementos necesarios para 

precl$ar su alcance en el Derecho mexicano, estableciendo, asl mismo, la 

forma en que se integra en la legislación vigente. 

En ningún texto legal encontraremos una definición de cuerpo del deltto; 

el artículo 19 Constitucional, (anterior a dichas reformas). solo ordena que 

debe quedar plenamente demostrado y las diversas leyes procesales se limitan 

a dar pautas para su demostración. 



Resulta necesario establecer que el legislador consideró como cuerpo del 

delito a los elementos materiales de la propia infracción; criterio que se adecúa 

al de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que estableció que •por 

cuerpo del delito se debia entender el conjunto de elementos objetivos y 

extemos que constituyen el delito, con total abstracción de la voluntad o del 

dolo que se refiere sólo a la culpabilidad. (1) 

Tal criterio ha sido rechazado por la doctrina mexicana y autores como 

Manuel Rivera Silva y Guillermo Colín Sanchez entre otros, consideran que 

no son correctos los criterios que guardan los Códigos de Procedimiento 

Penales, porque existen infracciones que al integrar el cuerpo del delito resulta 

necesario que se determinen los otros elementos del injusto punible, como son, 

los subjetivos y los normativos, de donde resulta según el autor que si nos 

atenemos en forma exclusiva a los criterios no aprobados quedaran 

necesariamente como elementos del cuerpo del delito únicamente aquellos 

que sólo pueden ser conocidos por la aplicación de los sentidos y concluyen en 

el sentido de que el tipo penal puede tener como contenido según el caso: Lo 

meramente objetivo; lo objetivo, subjetivo y normativo; lo objetivo ·y lo 

normativo; lo objetivo y lo subjetivo.
121 

En consecuencia el cuerpo del delito se da cuando hay tipicidad, según 

el contenido de cada tipo, de tal manera que, el cuerpo del derrto correspondia 

según el caso: a lo objetivo; a lo objetivo , subjetivo, normativo; a lo objetivo y 

lo normativo; o bien a lo objetivo y subjetivo. 

Para demostrar lo anterior basta pensar respectivamente en el delito de 

homicidio {objetivo); en el delito de robo (objetivo y normativo); en el delito de 

estupro {objetivo, normativo, subjetivo) y por último, en el delito de atentado al 

pudor {objetivo y subjetivo). 
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En re$Umen se puede afirmar: El cuerpo del delito correspondía en la 

mayoría de los casos a lo que generalmente se admite como tipo. y en casos 

menos generales, a lo que ttlrresponde como figura delictiva o sea: "el total 

datito" (robo, abuso de confianza; freude, etc). 

Tal es el caso que se ha sostenido que el cuerpo del delito era entendido 

como el conjunto de presupuestos y elementos del delito que están 

demostrados eidstencialmente y que nos permiten, de una parte, definir 

exactamente el delito dado y por otro, establecer su nota distintiva respecto de 

los otros delitos. 

Estoy de acuerdo con los autores antes mencionados en el sentido de 

que el Jegillador no consideró al hablar del cuerpo del delito, elementos que 

escapan del marco meramente material, como son los normativos y Jos 

üje!Nos estos últimos considerados por la doclrina , la que se encuentra a 

corde en danes el significado e Importancia que merecen. 

f.2. C-plio d• tipo penal. 

Hemos &OStenido que el Derecho Penal se justifica en su propio fin de 

tutelar, fllnclamentales bienes cuya manutención depende la vida gregaria ; por 

elo, sus preceptos consignan conductas repuladas como dallosas y conminan 

su realización con severas penalidades. El derecho penal selecciona 

describiendo en &US diaposlciones, aquellas conductas declaradas deflctuosas. 

Ea aquí dqnde surgen Jos conceptos tipo y tipicidad que revisten trascendental 

importllncia en el estudio dogmático analítico del delito. 

6 



Por lo que en primer lugar analizaremos el tipo; En forma primaria, la 

peculiaridad búie11 del tipo consiste en describir las conductas que, de levarse 

1cabo, senln acreedores de penalidad. El tipo tiene ante todo Lna finalidad 

deftnltoria det deito; los tipos penales, sólo incluyen conductlls conlidefldas 

con lllD contenidO de afectaci6n a bienes que deben ser Alwlgu8rdados mh 

priorilariamente que otros, se dice que en el tipo esü la razón ele ser de la 

~d; o simplemente que constituye un Indicio vehemente de la 

antijurfddad, desde et momento que el legislador crea la figln, lo hace b1jo el 

concllc:lonamiento de consider..- lmpllcita 11 antijuricicidld. 

La eonclucta, al enmarcar en la figura descrita por el legislador. se le 

cansideni tfplCll; o sea pene!rl en principio al "ilícito" terreno de la tipicidad 

fomlll. La t6cnica en la creación de los tipos en cuanto su redacci6n, no es 

mediante la contextura gramatical de prohibición el¡>l'esa en forma literaria 

Imperativa, lino en la de hacer ver cu6I es la conduc;ta que senl materia de la 

181lci6n, como una formula de repulsa, detaft6ndose en el dispositivo una 

especie de ejemplo 1 no seguir. (1) 

~ creme la fil!IA penal en la ley, deben utilizarse los t6rminos del 

lenguaje mú adel:uados, para describir la conducta acreedora de pena. 

Bajo el esquema narrado, también se puede apreciar que el tipo es 

la descriptiva (&in que ahf se agote su funci6n). No debe confundirse el tipo con 

la tiplcidad, el primero es creado abstractamente en la ley y la segunda es la 

estimación que se hace al caber la conducta en el tipo, de tal manera, la 

tipicidad forsozamente con lleva que la conducta humana ha de ser típica, 

elligiéndose su adecuación al tipo penal, esto es, "que pueda ser subsumida" 
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en IN de 111 ~de conductas prohibidas que el legislador hace en 

el C6digo Pllllll a en leyes penala especiales. 

fata IWlunc:l6n, Hl8 "enc:lje", debe ser completo pues li r.lbln 11glms 

ellmenlrls a ~ tlpicls conlignedn par el legillldar en la figura 

,.... 11 i-1a dac:ripcl6rl, la conducta na • trpicl. 

El tipo ea pn muchas, la clncripci6n de 1111 concb:ál delptowilla de 

Vllarlc:i6n; ....., Allla IM!o&, la COl1licllra coma clncripci6n legal de la 

concllcál y del redmda y, par tnde, acci6n y i.uiado quedln compr811didaa 

'"61. , .. , 

Pademaa candui' entonces que el tipo, • Es la llgwa abltnlc:la e 

lipafttica contenida en 111 ley, que 1e mllliftesta en la simple desa1>cl6n de 

una conduc:la a de un hecho y - cin:ulltancias'.' Dic:ha de otro moda, tipo es 

la c:reaci6n legillativa, la ~cl6n que el Estada hace de una conduc:la en 

loa prec:.ptos leple5. 

t.3. ~deleoc-plDcleTlpo. 

Deltac8das lrltadiltas atlrman y sostienen, que el anlBcedenlll lnme<lalo 

de la naci6n del tipa, es el concepto de coipus delictl; po5teriarment11 

dllarrolada en fonn1 prodigiosl por Emest Van Being. 

El coipus delicti two su 1p1rici6n en el campa pr~cesal, ldenlific4ndalo 

con la prueba material del dellto, pOSlllriormente se le confundi6 con el objeto 
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material del delito, y por último con el hecho descrito en la ley, por lo cual, el 

corpus delicti se corÍfUndla con el precepto de tipicidad. 

En el derecho penal contemporáneo, principalmente entre los tratadista& 

mexicanos, que siguen el criterio del extinto maestro Franco Sodi, estén 

acordes en considerar al corpus delicti, como el conjunto de elementos 

materiales que integran cada evento delictivo, desaito por la ley penal. 

"La paternidad de la madama teoría del tipo es atribuida a Emest Van 

Beling, "para este ilustre penalista Alemán, que en 1906 publicó su obra "Die 

Lohre Vom Verbrechem•, el iabestand' el tipo, es la suma de los elementos 

objetivos descritos en el tipo, es decir, de la particular disposición legal, o sea, 

la suma de los elementos materiales atribuibles al agente; més claramente, la 

acción delictuosa con las notas que le caracterizan y la realización del 

resultado que con 6sta está ligado. Quedan por tanto, fuera de él todos los 

elementos y las notas que se refieren a la antijuridicidad y a la culpabilidad.' (6) 

Posteriormente en 1915 Max Ernesto Mayer expone en su "Tratado De 

Derecho Penal"; descubre que el tipo no se limita solamente a la descripción 

{resultado) "objetivo" , perceptible en el mundo exterior, sino que abarca la 

dirección de la voluntad del autor como proceso psicológlco, necesario, para la 

constitución del tipo de delito.{I) 

El tipo no es, pues sólo suceso "objetivo' , se compone más de una parte 

objetiva, y de una parte "subjetiva". 
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El tipo abarca en su parte subjetiva, los especiales motivos. tendencias e 

intenciones del autor que caracterizan el hecho. 

Aportación trascendental, pues las nuevas teorias, toman en culllla las 

caracterfsticas subjetivas del tipo, para el perfeccionamiento de figuras 

delictuosu, donde se contengan conductas que Impliquen un motivo, 

tendencia o intención para formar el cartagón punitivo por el legislador, pues no 

basta para que se llene el supuesto, el mero comportamiento mecánico o 

natural del hacer humano, sino también la dirección de la voluntad, ya que todo 

ser humano a exepción de casos especiales que contempla la ley, dirige su 

voluntad hacia la realización de un fin ya que puede moverlo a cometer un 

acto delicluoso, un ánimo, una tendencia, en esencia un motivo. 

Asf , algunos silos después, para Edmundo Mezger el tipo, es el conjunto 

de todos los presupuestos a cuya existencia se liga una consecuencia jurídica, 

por lo tanto, como puede advertirse, Mezger Identifica al tipo con el delito y lo 

estudia o sitúa dentro de la antijuridlcidad, agregando que sólo es punible el 

que actlla tipicamente. 

En su obra Mezger al hablar sobre los elementos normativos del tipo 

refiere que son sucesos psiquicos que se realizan en el alma del autor, ya que 

derivan de los elementos trpicos subjetivos en donde el juez no puede 

únicamente tomar en cuenta la simple descripción del delito en la ley, sino 

debe de realizar un juicio ulterior relacionado con la situación de hecho, de ahf 

surgen lo~ elementos, valorativos, como pueden ser la castidad, la honestidad, 

fa integridad etc. (7) 

10 



Posteriormente. esboza una nueva definición diciendo que el tipo es el 

propio sentido jurídico penal, significa més bion, el injusto descóto 

concretamente por la ley en sus diversos artículos y a cuya realización va 

ligada la sanción penal; de esta segunda definición manifestada por Mezger se 

deduce que para él, la culpabilldad no se encuentra dentro del tipo; el tipo 

asociado a la culpabilidad, da vida u origina el delito. 

Para Welzel tipo, " es la descripción concreta de la conducta prohibida 

( del contenido o de la materia de la norma). Es una figura meramente 

conceptual.f 111 

Este es por cierto, el concepto adoptado en nueatra legislación a partir 

de 1993, con la reforma a la Constitución y posterior adecuación de las leyes 

secundarias. 

Ahora bien, uno de los mú caros anhelos de todos los hombres, a través 

del tiempo y del espacio, ha sido el hecho de que los individuos, al ser 

castigados por el Estado, por la comisión de un hecho delictuoso, tal delito se 

encuentra previsto dentro del ordenamiento jurídico punitivo, para evitar el 

abuso del poder, principalmente dentro de regímenes totalitarios. 

Oe ahí la necesidad, no sólo de formar catálogos que incluyan hechos y 

conductas, cuya comisión merezca el reproche de la sociedad, mediante la 

imposición de la pena, sino de decretar en forma expresa e inequívoca el 

principio que rija la actividad jurisdiccional en los casos concretos que se den o 

se reproduzcan en el mundo fáctico. 
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En efecto, la legis11ción penal del mundo, adopta el principio de 

Feverboch, como una gar1ntra para los ciudadanos de ser juzgados por una 

ley exactamente aplicable al hecho que se les imputa, expedida con 

anterioridad al momento en que lo cometierón y cuya sanción que se le apiica 

como un reproche a esa conducta antisocial e illclta, se encuentra, igualmente, 

conugrada en la ley. 

De lo eJlllUMto con antelación, es fllcil concluir que ello cormituye la 

fUnción especifica del tipo penal. 

Que no hay delito sin tipo; que el tipo es la simple descripción del hecho 

abstracto y, que el juzgador, tomando en consideración los principios 

inspir1dores del derecho penal que permanecen en un Estado democrático, 

no podnl actuar li no cuando el hecho de que tiene conocimiento reuna todos 

los elementos del tipo delictivo descrito en la ley, por lo tanto la conducta 

detplejada en 11 realidad, tendía necesariamente que adecuarse al tipo penal, 

reuniendo los elementos que el tipo exige. 

Todos esos conceptos hiclerón que la doctrina en la teorla del delito 

tuviese que arribar necesariamente a las conclusiones que a continuación se 

enllstan: 

"El flpo ,_.•._,,,,.,,..un. triple tllncldn ". 

1) Una función sancion1dora, represiva, de las conductas que se ubiquen 

den1ro del tipo (tipicidad). 

b) Una función de garantla, pues sólo las conductas tlpicas, podnln llegar 

a ser sancionadas (principios de nuilum crimen sine lege). 
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e) Una función preventiva; el tipo penal pretende que la prohibición 

contenida en la ley sea la suficiente para lograr que el ciudadano se 

abstenga de realizar la conducta tipificada en la leyJ9l 

Estas funciones que se desprenden de la teorla expuesta por el fundador 

de la teorfa del tipo, son reconocidas por el sistema causallsta y el finalista, sin 

embargo, Ja f1Jnci6n descriptiva que Beling, asignaba al tipo, pero sobre todo 

su carácter objetivo, defendida por el causalismo son aceptadas por el 

sistema finali&ta, ya que para los seguidores de esta corriente ademlis de los 

elementos objetivos primeramente considerados, re&Ulta ser que dolo y culpa 

constituyen elementos, subjetivos del tipo mucho más importantes que los 

especiales elementos subjetivos de Mayer. 

Entonces queda claro, para los finalistas, contiene el tipo un elemento 

objetivo y otro subjetivo. tipo objetivo es la acción de hecho con el resultado 

eventual y las eventuales condiciones y características objetivas del autor; tipo 

subjetivo es el dolo con elementos subjetivos particulares de sutoria, abarca 

la mayor parte del tipo total. 

Para la teorla finalista • La acción u omisión humanas subsumibles en el 

tipo no son simples procesos causales ciegos, sino procesos causales regidos 

por la voluntad. De ahf se desprende que, ya a nivel de tipicidad debe tenerse 

en cuenta el contenido de esa voluntad { fin, efectos concomitantes, selección 

ds medios, etc.} Por eso el tipo de injusto tiene tanto una vertiente objetiva (el 

llamado tipo objetivo}, como subjetiva {el llamado tipo subjetivo) . "(10) 

De esta manera podemos seflalar como elementos objetivos del tipo: 
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Sujeto activo, (calidad y número) ; el sujeto pasivo; objeto material; bien 

jurídico tutelado; la ac:ción u omisión; el resultado previsto en el tipo; la relación 

de causalidad; los medios que sellale el tipo; las modalidades de la conducta 

{tiempo, lugar u ocasión que sellale el tipo). 

Los elementos subjetivos. - Los elementos subjetivos del tipo atienden a 

condiciones de la finalidad de la acción , o sea, al dolo, y en ocasiones al 

6rimo o tendencia del sujeto activo. Entonces se pueden considerar como 

tlles: 

1.-dolo, culpa (otros elementos subjetivos diferentes al dolo y a la culpa 

como son: los ánimos, los dneos, propósitos, las intenciones, fines, sabiendas 

etc). 

De esta manera la teoría finalista coloca al dolo, y a la culpa; como 

elementos del tipo, y no como elementos o especies de la culpabilidad como lo 

hace el sistema causalista. 

Simplemente en un afán didáctico, habrá de sostenerse una premisa 

como la que enseguida se enuncia: son elementos objetivos, aquellos que 

describen la conducta o el hecho y que son suceptibles de ser apreciados por 

el simple conocimiento, por lo general este elemento constituye el nl'.icleo del 

tipo, cuando por medio del verbo, describe una acción o una omisión, pero 

también forman parte de él todos los procesos. estados o referencias 

conectados a la conducta. 
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Son elementos subjetivos las referencias especiales conectadas con el 

dolo y dirigidas a la realización de la parte objetiva del tipo, que est4n 

vinculadas con el propósito y el fin del agente. 

Son también, elementos normativos, las características implicitas en el tipo que 

determina una especial valoración jurldica o cultural por parte del Juzgador. 

Luego entonces , el finalismo no es sólo una docirina que introdujera 

cambios seménlicos, sino también, es una nueva regulación de la estructura 

del delito con una mejor técnica. 

En fMm para ., caUN/lamo el tipo ea; 

a) El tipo es objetivo; 

b) El dolo es voluntad del fin, conocimiento del tipo y conocimiento de la 

anlijuridicidad; 

o) El dolo esta en la culpabilidad; 

d) El conocimiento de la anlijuridicidad pertenece al dolo. 

En fMm para el ffnallwno, el tipo ea; 

a) El tipo es mixto: subjetivo y objetivo; 

b) El dolo es voluntad final tfpica y se encuentra en el tipo; 

o) El dolo esta en el tipo; 

d) El conocimiento de la antijuridicidad pertenece a la culpabilidad y no al 

dolo. 
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U. Claltloaclón de los Tipos. 

A continuación daremos las clasfficaciones más comunes acerca de los 

diferentes tipos: 

POR SU COMP081CION. 

Normale9. ·Se limitan a hacer una descripción objetiva (homicidio). 

Anonnaln.• Además de factores objetivos contienen elementos subjetivos o 

normativos (estupro). 

POR SU ORDENACION. 

METODOLOOICA. 

Fundlmentaln o Elialoos.· Son aquellos que tienen plena independencia y 

constituyen la esencia o fundamento de otro tipo. 

(homicidio). 

E1peclaln.· Se forman agregando otros requisitos al tipo fundamental, al 

cual lllJbsumen (panicidio). 

Compleme111adoa.· Se constituyen al lado de un tipo básico y una 

circunstllncia o peculiaridad distinta (homicidio 

calificado). 
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EN FUNCION DE SU AUTONOMIA 

O INDEPENDENCIA. 

Aut6nomos o lndependlentn.· Tienen vida por si ( robo simple) 

Subonllnlldos.· Dependen de un tipo bésico, adquiriendo 11ida en rllZ6n de 

6ste. (homicidio en rilla ). 

POR SU ,ORMULACION. 

CUUfstloos.• Prev6n varias hipótesis; a veces el tipo se integra con ooa 

de eHas (alternativos); adulterio; otras con la conjunción de 

todas {acumulativos); vagancia y mal\livencia. 

Amplios.· Describen una hipótesis única , que pueden 

ejecutare por cualquier medio comisivo, (robo). 

POR EL DAilo QUE CAUSAN. 

De Dllllo.· El tipo va contra la disminución o des1ruccí6n del bien 

jurídicamente protegido. {fraude, homicidio) 

De peligro.· El tipo protege el bien jurldico tutelado contra la posibilidad de 

ser dallado.{ omisión de auxilio) 
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1.1. ConoeplD de Tlplolchld. 

Importante resulta el e&tudio del elemento delito, consistente en la 

tipk:klad. elemento esencial del delito, cuya ausencia Impide su configuración. 

El concepto tipicidad parece arrancar e su vez del concepto de "cuerpo 

del dellto", pero el mAtfto de Bellng fLle desatroller le teoría de le tipicidad 

como una función significadora y sistematizadora de la teorra del delito, que 

como inslrumento Nenico garantizara el principio de legalidad, garantfa del 

iJClvjduo frente 111 poder punitivo del Estado. 

Oe esta suerte la teoría del tipo y tipicidad consagraron el principio 

fundamental del derecho penal modemo, principio de estricta legatidad, que se 

encuentra en los apotegmas "nullum crimen , &lne lege", tal principio se 

establece en el articulo 14 de la Constitución poUtica Mexicana cuando nos 

dice: 

En IN julclN dol DJden cmilnlll queda Pfohll>ldo ......,_., pcx .... an11og1a y .oun 

por mayorla di rarón, PIM ...._ que no - dlcr9Clda pcx 111111 ley "*'

.,...... 11 dello ci. que .. tnlL Mismo que se han elevado a rango 

constitucional como derecho del ciudadano, acarreando un doble contenido: 

certeza en lo tocante a la ley dictada con estrictas formalidades, en donde 

previamente a la conducta, 6&ta fUé descrita por el legislador como delictuosa 

y, a la vez seguridad jurldica en contra de arbitrariedades que pretendan 

sancionar sin estar autorizadas por la ley o, que las apliquen en una dimensión 

no establecida anticipadamente. 
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• El tipo resulta ser expresado en forma simplista como la desaipdón legal 

da una conducta como delictiva; y la tiplcidad, como el exacto enaJadramiento 

de esa conducta al tipo. 

La teoría del tipo y la tipicidad fue evolucionando, pues BeUng, la 

concibió como meramente descriptiva, separada de la antijwidicidad Y de la 

culpabilidad. A esta primera etapa del desarrollo de la teorla de la tipicidad se 

le ha llamado fase descriptiva o de independencia. (11) 

Oe esta forma Beling propugnaba que además del respeto a la máxima 

no hay pena sin ley debla consagrarse el principio no hay delito sin tipicidad, 

donde la conducta desde un plano objetivo, debla encuadrar en el lipo para 

que fuese tfplca, pero tal encuadramiento debla ser en el marco descriptivo de 

la ley, sin consideraciones o referencias a la antijuridicldad de la conducta, 

porque tipicidad y anlijuridicidad no se pueden ldenlilicar, selialando que una 

conducta puede ser tfplca, pero puede darse el caso de que no sea 

antijurídica. 

El tipo es una descripción de una conducta como delictiva, pero si se 

busca conocer si una conducta es contraria a la norma, ello censtituye una 

fUnción valorativa que corresponde a la antijuridicidad, que excede al marco de 

la tipicidad; más aún , si tal conducta la pretendemos atribuir a un sujeto para 

reprochársela, ésto corresponderla la culpabilidad. 
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De Mta manera se dice que tipo y norma son partes esenciales en la 

teorfa del delito, pero mientras el tipo describe la norma valora, igualmente la 

tipk:idad debe separarse de la culpabilidad, pues en la tipicidad del actQ no se 

hace referencia al dolo y a la culpa , e!ipecies de la cuJpabUidad. 

Corresponde al penalis1a alemán Max Ernesto Mayer, quien en 1915 en 

111 obra "lratado de derecho penal" plantear la segunda etapa del desarrollo de 

la teorfa de la tiplcidad, llamada fase indiciaria, donde la tipicidad deja de ser 

meramente descripliVa y se le considera indiciaria de antijuridicldad. Empieza a 

relacionar a la lipicidad con la antijuridicidad, toda acción tlpica "puede ser 

antijurldica", siempre y cuando no exista una causa de jus1ificación, esto 

constituye la ratio cognoscendi de la antijuridicidad, es decir atravéz de la 

tipcidad podemos conocer la antijuridicidad, la lipicidad es un indicio de la 

antijuridicidad. (i2) 

Por su parte Jiménez de Asila estima que en los elementos normativos 

del tipo aperece claramente la función indiciaria de la antijuridicidad, y nos 

sellala el elemento "ajeno" en el delito de robo, que aparece en la descripción 

tlpica del delito de robo , tal elemento es una referencia a la antijuridicidad, y 

de realizar una conducta tlpica el sujeto, ésta serla en principio indiciaria de 

antijuridicidad, pero tal valoración podrla no darse plenamente de aparecer una 

causa de justificación. 

La tercera etapa de la teorla de la tipicidad la encontramos en el tratado 

de derecho penal de Edmundo Mezger y se, refiere a que tipicidad es la ratio 

essendi de la antijuridicidad. 
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Puesto que para Mezger no es ya el delito una acción tfpica antijurídica., 

es decir un conjunto de características independientes sino que constituye en 

primer ~rmino una conducta tfpicamente antijurldica, en la concepción de . 

Mezger la tipicidad es mucho más que indicio, mucho más que ratio 

cognoscendl de Ja antijuridicidad, llegando a constituir Ja base de esta, es decir 

su ratio essendl. (razón de ser). 

Para Mezger el defito es una acción tlpicamente antijurídica es decir Jiga 

Jos conceptos de tipicidad y antijulidicidad, y así el delito es acción tipicamente 

antijurídica. (13) 

Una cuarta fase del desarrollo de la tipicidad es Ja defensiva, y se refiere 

a Ja segunda formulación de fa teoría de la tipicidad por Ernesto Beling en 

1930. 

Bellng en su obra inicial Die Lehre Vom Verbreche, en 1906, habla 

expNcado al tipo como la suma de elementos materiales que integran el núcleo 

del defito, al rededor del cual se agrupan Jos demás elementos, en su obra Die 

Lehnl Vom Ta1bestand publicada en 1930, Beling ya no habla de una especie 

deHctiva, sino de una ''Imagen rectora" compuesta de pluralidad de elementos, 

unos expresos en Ja ley, otros subyacentes en la misma, que se desprenden de 

la desctipci6n legal que pueden ser objetivos (como Ja antijuridicidad), o 

(subjetivos como Jos referentes a Ja culpabilidad), pero todos dan Jugar a esa 

''Imagen rectora". 
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El tipo deja de ser un hecho objetivo, abstracto y conceptualmente 

descrito en sus elementos materiales, y pasa a ser una "imagen rectora" que 

preside cada especie delictiva; la tipicidad será una adecuación a la "imagen 

rectora" no a la especie delictiva. (1') 

En considtH7Jción de Zaffasoni otra de las obje<iones iniciales hechas a 

Beling y que ásle trata de resolver en 1930 es : 

a.. necesidad de la congruencia del dolo en el tipo objetivo, y a partir de 

entonces se abren dos caminos para resolver el problema: uno, casi 

intransitado, inagurado por el mismo Beling, y el otro, que habla sido seflalado 

por Hellmulh Von Weber en 1929: La concepción mixta del tipo. La dogmt\tica 

alem- transitó este último camino, o bien se quedó con el anterior, tratando 

de remendarlo. La primera solución es la del finalismo y la segunda del actual 

causalismo. (il) 

A parece una quinta fase sobre la leerla del tipo y se le llama destructiva, 

y se debe a las posiciones radlcales del nacional -socialismo alemt\n , en 

donde el punto de partida del delito no es la acción, sino la voluntad del agente; 

donde se reprocha no el dallo causado, sino la peligrosidad del agente, asl los 

principios nullum crimen, nulla poena sine lege, no existen para el derecho 

nazista, lo que llegó a los exce&OS de todos conocidos, en que los principios del 

derecho penal democrático fUeron atropellados .sn aras de un estado 

totalitario.(1tl) 

Sin embargo, en la moderna teorfa del tipo y la tipicidad Impera la 

preocupación de que esta teoría sea una efectiva garantía de legalldad y 
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libertad del Individuo, para evitar que se repitan casos como el nazismo, para 

que el tipo constituya la Carta Magna del inculpado. 

Sobre la tipicidad es menester tomar en cuenta el estudio que sobre la 

mateña reaHza el notable penalista Raúl Carranca y Rlvas al seftalar: 

"puede afirmarse que no se comete grave error al establecerse que una 

conducta para ser delictiva lo único que necesita, hablando en términos 

técnicos es tiplcidad" ; ya que lo tfpico es lo posible y es merecedor de pena 

porque se le desaprueba.(17) 

Por su parte Maroo Antonio Díaz de León, senala que: "La lipicidad no 

debe, concretarse única y exclusivamente al elemento objetivo, porque puede 

contener el tipo ademés, algún elemento normativo o subjetivo del injusto o 

ambos ( a no ser que el tipo requiera solamente el elemento objetivo). 

Consecuentemente para este autor la tipicidad consistirá en la 

adecuación o conformidad a lo prescrito por el tipo•. (18) 

Asf también existen otras aportaciones al respecto; Rafael Márquez 

Plllero, al estudiar a Mayer considera también que la tipicidad no es sólo una 

simple descripción, "sino que estima posee un valor indiciario de otras 

características del delito, especialmente respecto de la antijuridicidad•.(18) 

La tipicidad según Zatraronl "constituye el indicio para averiguar la 

antijuñdicldad." 
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" El tipo es la descnpción particularizada de una conducta prohibida, la 

tipicidad es la adecuación o subsunción de una conducta concreta con la 

particularizada descripción legal. y antijuridicidad es la contradicción de la 

realización de esa conducta prohibida con el ordenamiento jurldico". 

Para Celestino Porta Petlt "Es la adecuación de la conducta al tipo, que 

resume en la fórmula nullum crimen sine tipo". 

Por tipicidad entendemos pues: El encuadramiento de una conducta con 

la descripción hecha en la ley; la coincidencia del comportamiento, con el 

descrito por el legislador.- Es en suma. la acuñación o adecuación de un hecho 

a hipótesis legislativa. 

Afirmamos que la conducta es típica cuando se superpone o encuadra 

exactamente a la prevista. La bpicidad exige para su conformación, .- Un 

agotamiento ellhaustivo de la conducta en concreto a la descrita abstracta e 

indeterminadamente en la ley. 

Luego entonces, aquellas conductas no enmarcadas en los dispositivos 

penales serán atípicas y, por lo tanto, intrascendentes para el derecho penal. 

1.1 Anill1ls Conjunto del Cuerpo del Deltto y del Tipo Penal. 

El manejo técnico del cuerpo del delito. ha sido hasta la fecha, muy 

pobremente tratado en tal virtud debemos recurrir a lo que ya mencionamos 

como instrumento técnico, al tipo para venficar la substancia que contiene en sf 

el cuerpo del delito. 
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Cuando los hechos que se precisan, en la realidad, desde el punto de 

vista fáctico, satisfacen en toda su plenitud los elementos típicos legales, nos 

encontramos frente a la tipicidad, ahora bien, debemos entender por tipo 

penal, de manera especifica , la descripción abstracta que del delito hace en 

forma especifica el legislador; pero no sólo su formalidad definitoria del delito, 

sino buscando en él su verdadero sentido con él cual viene a proporcionar 

soluciones unitarias, orgánicas y exhaus1ivas de toda fenomenología del delito. 

El tipo, en sus viejas leyes como lo dijera Jlménez Huerta, ya era 

manejado a nivel del cuerpo del delito, es Beling, en 1906 quien Identifica el tipo 

con los elementos materiales del hecho delictuoso y la reallzación del 

resultado, posteriormente, en los allos 30 's, Beling rectifica un tanto su teorla, 

mencionando una distinción entre el delito tipo en general y el supuesto 

detictivo, pero sigue sosteniendo que todos los elementos del tipo son de 

carécter descriptivo. 

Posteriormente , Mayer, en su "Tratado de Derecho Penal" aporta datos 

Importantes como son: 

"El tipo no se limita solamente a la descripción" (resultado) "objetivo" 

perceptible en el mundo exterior, sino " que abarca la dirección de la voluntad 

del autor como proceso" "psicológico, necesario para la constitución del tipo de 

delito". 

El tipo no es, pues sólo suceso "objetivo" esto es, suceso sencible, se 

compone más de una parte objetiva , comprensiva de manifestación de 
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volwitad y resultado y de una "parte subjetiva". que abarca los procesos 

pslquicos constitutivos del delito 

Por otra parte, debemos reconocer siguiendo a Mezger, que en 

determinados tipos, dentro de su descripción especifica, existen elementos 

objetivos. subjetivos y normativos. Esto nos conduce también a aceptar que, 

siendo el cuerpo del delito la descriptiva típica, no se debe limitar a los 

elementos objetivos, o sea, a aquellos exclusivamente materiales que integran 

wi cuerpo y que son apreciables por los sentidos, sino que debemos ver la 

definición del legislador con la dimensión requerida para abarcar todo ~u 

contexto, pues por mandato constitucional no puede haber delito sin tipo. Por 

ello, es de trascendencia analizar la relación entre cuerpo del delito y tipo. (20) 

Es la evolución del corpus delicti la que generó teórica y legislativamente 

el concepto del tipo, por ello. resulta razonable recurrir a la entralla de éste 

para explicar con pulcritud el contenido y los contornos de aquél, o lo q•Je es 

igual, el desenvolvimiento del cuerpo del delito trajo como consecuencia lo que 

ahora conocemos como el tipo penal. 

Es indispensable tener presente la plena identificación entre uno y otro 

con el agregado de que la teoría del tipo nos viene a resolver la mayorla de los 

problemas penales 

El gran Mezger ya había explicado la posibilidad de que un tipo delictivo 

sólo contenga elementos objetivos, pero habrá otros tipos que además 

contengan elementos normativos y sub1etivos, patentizándose que, cuando la 

formulación de un tipo concreto no se limrta a puros elementos objetivos o 
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matenales, para acreditar su corporeidad dentro de una cabal técnica, deben 

quedar plenamente demostrados todos los que se encuentren contenidos 

expresa o tácitamente en la definición legal. 

El maestro Sodi, se respalda en la idea de la tipicidad Mezgeriana, en la 

cual, los elementos que distinguen los tipos penales no son únicamente de 

carácter objetivo o material, pues también pueden contener subjetivos y 

nonnalivos. concluyendo que todos los elementos típicos deben ser 

plenamente demostrados para tener por comprobado el cuerpo del delito. 

Atendiendo a todo Jo expuesto, debemos determinar que en referencia a 

una conducta típicamente formal, se puede con propiedad establecer que el 

cuerpo del delito es lo histórico del tipo. 

En conclusión podemos decir que el cuerpo del delito. resulta ser una 

expresión, que indicaba por los doctrinistas clásicos, la reunión de los 

elementos objetivos y externos que constituyen el delito; concepto que en 

algunos casos de acuerdo con la legislación Procesal Penal anterior al 30 de 

Agosto de 1994, se basaba principalmente en reglas especiales de 

comprobación; asl el cuerpo del delito pasa a ser sustituido por la exigencia 

más tecnica y completa de la demostración de los elementos que integran el 

tipo penal de que se trate, ya que la descriptiva típica, no debe limitarse 

solamente a elementos objetivos, sino también subjetivos y normativos. se 

tiene que ver la definición del legislador con la dimensión requerida para 

abarcar todo su contexto, pues deben quedar demostrados todos los que se 

encuentren contenidos expresa o tácitamente en la definición legal. 
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CAPITULO SEGUNDO 

2. TIPO CAUSALISTA Y TIPO FINALISTA. 

2.1 Elemento• del Tipo (causall1ta). 

Ahora bien con la finalidad de estudiar en contra partida el tipo desde el 

punto de vis1a del sistema causallsta y finalista , se hará un breve an61isis que 

se traducirá en lo siguiente: 

Para el sistema causalista el tipo es un concepto integrado sólo por 

elementos objelivos,se le considera avalorado y neutro. 

Asl una característica del tipo es objetiva cuando se refiere a las 

condiciones externas o jurídicas de naturaleza objetiva, que son esenciales 

como las que dan lugar al tipo autónomo (homicidio), y a veces también se 

presentan elementos accidentales que soló califican, agravan, priviligean, 

atemlan al tipo autónomo (la premeditación como calificativa del homicidio, o la 

ritla como atenuante en el propio delito de homicidio). (21) 

De esta manera un principio básico del derecho penal exige que la 

materia de la prohibición contenida en sus normas (tipos) debe ser precisa, es 

decir, no debe ser ambigua, de tal suerte que el ciudadano y el propio Juez 

conozcan con exactitud la conducta prohibida; de no ser así el orden jurídico 

propicia el abuso, y el ciudadano queda sujeto no a la ley, sino al capricho de 

quien la va aplicar. <221 
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La teoría causalista determina que el tipo queda ubicado en la fase 

objetiva del delito, al igual que la acción y la antijuridicidad se enconlró con el 

problema de los llamados elementos subjetivos y normativos del tipo. 

Ya hablamos mencionado, que el tipo se conforma por elementos 

objetivos, pero que en ocasiones en forma expresa involucra elementos 

subjetivo$ como cuando hace referencia a condiciones psicológicas del sujeto 

activo, al momento de realizar la conducta típica, como es el caso cuando el 

tipo dice: 

" Al que - IÍnllllo; al qua _, el propólllo; al .. .,,..,.,...,. ; etc. Tlri!Mn 

tipo _.,.. vlllx .. ; - ¡uridlco9 o cullur .. ; como cuando Mllllla: "al que MI 

dencllo";cosa....,.;culay~·;e1c.<23) 

La existencia de los elementos subjetivos y normativos, además de los 

objetivos primeramente considerados, llevó a la clasificación de los tipos en 

normales y anormales, siendo los primeros aquellos tipos que sólo contenían 

elementos objetivos. y los segundos, los que además de contener elementos 

objetivos, consignaban elementos subjetivos o normativos, o ambos. 

Las repercusiones del reconocimiento de la existencia de los elementos 

subjetivos y normativos del tipo llevaron a varios penalistas a cuestionar la 

posición Betigniana de que al tipo debla concebirsele como meramente 

descriptivo, que cualquier cuestión subjetiva o valorativa corre&pondla a la 

culpabilidad o a la antijuridicidad. 
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Beling niega la existencia de los llamados elementos subjetivos de la 

antijuridicidad y explica que cuando el tipo hace referencia a conceptos como 

"ajeno•, "ejercicio legítimo" etc., son referencias ¡urldicas de la conducta que 

conservan su función descnptiva, puesto que sólo sirven para delimitar dicha 

conducta en el sentido de una especie de delito. de igual modo repudia Beling 

los elementos subjetivos, pues en su concepto la "intención impúdica o el 

61imo de lucro" no son m6s que frases que se refieren a la desaipción.1241 

Ahora bien, en el sistema causalista se puede sellalar que desde 

mediados dol siglo pasado ya se apuntaba la problemática de los elementos 

lli>jetivos del tipo un autor alemén ( Hegler en 1914), ya expl~ que no 

cualquier sustracción de la cosa mueble da lugar al robo, sino que tan sólo la 

sustracción de la cosa con " ánimo de apropiación" es lo que obliga al 

reconocimiento de elementos subjetivos. 

A otro autor aleman Max Ernesto Mayer se le reconoce como el primer 

eJll)OSilor sistemático de los namados elementos subjetivos del tipo, para 

Mayer siendo la antijuridicidad un concepto objetivo, los elementos subjetivos 

de la antijuridicidad son características que deben tomarse encuenta al 

afimlarse lo injusto de un acto, pero que tales elementos no pertenecen a la 

culpabiNdad, en efecto para este penalista el fin que persigue un sujeto al 

ejecutar un delito corresponde al injusto; el motivo que lo impulsa pertenece a 

la culpabilidad estableciendo que éste no se debla limitar solamente a la 

descripción objetiva del resultado perceptible en el mundo exterior, sino que 

abarca la dirección de la voluntad del autor como proceso psicológico 

necesario para constituir el tipo, siendo asl que se aporta que el tipo abarca 
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como parte subjetiva de 6ste las especiales tendencias, motivos e intenciones 

del autor que caracterizan el hecho punible. (21) 

Por su parte Edmundo Mezger, uno de los demas destacados penalistas 

dentro del lilteme consideró en un principio a los elementos subjetivos del 

injlllltO, con exclusiva referencia a lo injusto; posteriormente eJrpHcó que no 

todo lo objetivo pertenece a lo injusto y ludo lo subjetivo o la culpabifidad,sino 

que en ocasiones tales elementos son fundamentación del ~fcito, sobre todo 

Clllllldo la exclusión de esos elementos subjetivos da h.lgar a le desap.ncl6n de 

la antijuridicidad del hecho; en otros ca- podr6n ser referencias anímicas 

ujetivas del inculpado, y entonces ala, caen\ en el campo de la 

culpabilidad. (21) 

El debate sobre los elementos subjetivos del tipo, parece ser terreno de 

muchas discuciones y matices que desde luego no se agotan en las posiciones 

de los tratadistas mencionados, pero rnumen en buena medida C. principales 

posiciones de los penalistas seguidores del sistema causafista. 

Por su perte la comente de la acción finalista, al ubicar dentro de su 

liltema el dolo y la culpa en el terreno de la teoría del tipo, y no de la 

culpabilidad, es lógico que los llamados elementos subjetivos del injusto se 

examinen de modo muy distinto al que lo hacen los cal.Sllistas. 

En forma muy general podemos reiterar que el sistema causalista 

contempla en el delito una fase objetiva, en la que se ubica al tipo y la liplcidad. 

De esta manera algunos penalistas incluyen como elementos del tipo, 

aspectos que juzgan objetivos como: 
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1. Conducla(•cldn}; 

Movimiento COfllOíal voluntario que produce UN1 modific8ci6n en el 

mundo exterior. 

z.. Nexo c.wM; 

Que radica en que el adD, ac<:i6n o conducta ejecutado por el sujeto, 

produzca el resYltado previsto en 111 ley, de tal m1111era que entre lllO y otro 

misia una relación de causa a efecto. 

J .• Reeullado pnvlato en 91 tipo; 

Que es la mutación en el mundo exterior, causado por la manifeslación 

de la voluntad, o la no mutación de ese mundo exterior por la acción esperada 

y qua el sujeto no realiza; Dallo o puesta en pelgro del bien protegido. 

4.· Eapedlllea "*1/oa o lbmlu de ejecull6n; 

Hay tipos que elligen determinadas formas o medios para que se realize 

la conducta en una forma determinada; en cuánto a estos tenemos que la alta 

penalidad para el dallo en propiedad ajena sólo se aplicará a los que útilicen 

como medios, incendio, inundación o eJCplosión. 

5.· Lu modlllldMlfla de la conducta (tlwnpo, lugar u oc-'611 que 

.,,,,.,. 91 tipo}; 

Al lugar se refieren estas modalidades de la acción, lugar público, lugares 

destinados al culto, reunión pública, él allanamiento de morada sólo puede 

darse en departamento, vivienda, aposento o dependencia de una casa 

habitada. 

El tiempo se halla también determinado como una modalidad de la 

acción 
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en ciertas lnfr1cc:iones, tenemos que pira el Infanticidio se han esmblecldo 

sellJntl y dos hores despu6s del nacimiento del nillo, lapso en el cutl debe 

leverse acabo l1 suprai6n de Ja vida. 

En otros tipos se alude a las ocasiones, h.Undose reunidas las 

corponiciones a las que I• 1cci6n se dirige, encornrandose en el ejen:icio de 

- ütciones, ocasi6n de pellgro p1r1 un mayor número de gentes, o 

calemidade5 o desaires públicos., etc. 

l.• Sujeto H""'1 (t:llildfld y IHJmMO); 

Es Ja persona lisica individual que desarrola la acci6n criminosa, cabe 

sefl1lar que en I• comisi6n de un delito, pueden inteNenir 2 o mis sujetos, 

lplicandose en estos casos las reglas de la participación delictiva. 

A veces, en ciertos delitos se eJige un detenninado sujeto activo, como 

es el cno, de la calidad de funcionario público en el peculado, en los 

numerosos delitos de abuso de autoridad y de las infracciones de los deberes 

de los funcionarios públicos, etc., En o1ros casos sólo puede infringir la norma 

a que el delito se refifJre, el empleado público, el empleado de correos o 

te16grafos, el ministro del culto, etc. 

7.· Sujeto palvo; 

A 11'1 determinado sujeto pasivo se refieren otros artículos de los Códigos 

paneles han de serlo. los ascendientes o los cónyuges, la mujer honesta en la 

seducción, la mujer en el rapto y en el aborto, el nilio recien nacido en el 

Infanticidio. 



B.- El obJ* ,,,.terlal¡ 

A un determinado objeto aluden ciertos tipos de los Códigos: cosas 

destinadas al culto, cadáver, el objeto mueble en el robo. ésto es. la persona o 

cosas sobre las cuales la acción típica se realiza. 

l. Ef bien juddlco tutelado; 

Es el interes social jurldicamente protegido. 

La ley, al establecer los tipos penales, se limitan a menudo a dar una 

mera descripción objetiva, asl una característica del tipo es objetiva cuando se 

refiere en forma descriptiva o valorativa a datos externos. 

En la mayor parte de los Códigos la definición del homicidio es por 

demés simple y puede ser paradigma de brevedad, limitandose a decir las 

legislaciones que el homicidio consiste en " matar a un hombre". 

La pura descripción objetiva tiene como núcleo la determinación del tipo 

por el empleo de un verbo principal: matar, apropiarse, etc., pero el tipo sin 

dejar de ser meramente descriptivo, presenta casi siempre referencias y 

modalidades de la acción que pueden ser en cuanto al sujeto activo, al sujeto 

pasivo, al objeto, al tiempo, al lugar, a la ocasión y al medio. 

En caso de tipos de mera descripción objetiva, que no dejan de serlo por 

contener las referencias y modalidades ya establecidas , la función del 

Instructor es sencilla. Le basta con el proceso meramente cognoscitivo; es 

decir con dejar establecidas en los autos las pruebas del hecho que acreditan 

el proceso de subsunción en el tipo legal. 
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Con el paso del tiempo diversos doctrinistas, observarón que el. tipo no 

podía quedar encasillado en la sola descriptiva fáctico material. sin elementos 

subjetivos, normativos, porque en la propia descriptiva hecha por el legislador 

se contenian tales concepciones, además para cuando una conducta se erige 

en un tipo es porque previamente el legislador ha emitido un juicio valorativo, 

estimándola antijurídica y tan la estima asl, que la prohibe conminándola con 

pena. así el engallo en el fraude es un elemento subjetivo, y la estimación de 

mujer honesta en el estupro es un elemento normativo con rango 

eminentemente jurídico-cultural. 

Con el paso del tiempo, (Mayer), fué quien descubre que además de 

contener los tipos penales elementos objetivos, también tienen elementos 

&Ubjelivos a los que llamo especiales elementos subjetivos, como cuando se 

hace referencia a condiciones psicológicas del sujeto activo, a estados 

anímicos del autor al momento de realizar la conducta típica. 

En cuanto a estos, son los referidos al ánimo conductual del activo y por 

ellos debemos entender el conjunto de condiciones relativas a la finalidad y al 

énimo y tendencia del sujeto activo, que dotan de significación personal a la 

realización de los elementos objetivos del tipo por el autor, estos elementos 

son componentes de la correspondiente figura descrita por el legislador y no 

tienen nada que ver con la atribuibilidad que de los hechos se haga al activo, 

es decir se encuentran al margen de la culpabilidad. 

Seran elementos subjetivos cuando en la descriptiva típica se aluda a 

conceptos: al que atllllllM>do, a qulon .-, al qua con al prllpÓ9llo, cauaar 
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delholv•, descr4dlto, Mimo de daspteclo, •I que lnt•ncioMmenle, deMe perjudicar~ 

atc.(27) 

Posteriormente Mezger habla de elementos normativos dentro de los 

elementos subjetivos, cabe seflalar que la pura descripción objetiva puede 

contener también elementos normativos y por estos se consideran aquellos 

conceptos aludidos en la descriptiva tfpica que requieren de una 

complementación valorativa de naturaleza jurfdica o cultural. · 

Estos elementos se basan en juicios de valoración: a) jurfdica .- remisión 

a criterios contenidos en otras normas, propiedad, posesión, depósito, quiebra, 

b) Cultural, al aludirse a criterios ético - sociales, estimados por normas 

culturales, bien común, interés público, buenas costumbres. 

Seran elementos de estricta naturaleza normativa, cuando en la 

descriptiva se aluda a conceptos como: ....., ,,.,.,...._ cuta, morlll, pública, 

puclaf, bueMs coll...., .. , IMolvmci., licilL .....,.., r .. peto, ..-ud, grllilud, 

lndebld-._,.t, ileglllm.wntnla, lln ublr •Ulorludo por i. ley, Wtando • lu 

candlclones o formtllci.dell lllUblec:~a en LI ley, sin motivo julllficMo. (28) 

2.2. Elementos del tipo ( De acuerdo con el sistema Finalista). 

Todas estas repercusiones han sido tomadas por la corriente finalista, 

para la cual el tipo esta extructunsda tambi6n por elementas objetivos, 

subjetivos y normativos, pero aquí dolo y culpa constituyen elementos 

subjetivos del tipo mucho más importantes que los ánimos, propósitos, fines, 
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intenciones, deseos y ; no especies de la culpabilidad como lo acepta la teoría 

causa lista. 

De tal m-ra la corrterms ftnallsta considera como elementos 

subjetivos del tipo, en primer lugar : 

1. Al dolo y a la culpa; 

2. Y otros elementos subjetivos distintos del dolo y de la culpa como son 

el ánimo. los deseos, intensiones, los propósitos, la tendencia del sujeto.!29) 

El dolo a su vez como elemento subjetivo del tipo, no es sino la 

realización del tipo objetivo de un delito. En efecto, el hombre realiza 

continúamente acciones finalistas, pero la inmensa mayoría no tiene ninguna 

connotación jurídico -penal, así cabalgar, manejar un automóvil, caminar, 

comer, etc., de ahí que el derecho penal sólo se interese por aquellas acciones 

finalistas que están· dirigidas a la realización de resultados oocialmente 

negativos, a " acciones" calificadas de antijurídicas consagradas en los tipos 

penales. 1301 

Debemos de partir de que el hombre al proponerse fines para su actuar 

cuenta con una '1ibertad de voluntad", libertad que no es absoluta, pues la 

libertad humana está sujeta a limites que en alguna forma pueden constrellir 

su voluntad, pero aun as! el hombre está en posibilidad de proponerse fines y 

de emplear medios para la consecución de esos fines, pues de no aceptar lo 

anterior no habría posibilidad de reprocharte la decisión de optar por una 

conducta antijurídica, es más, la existencia misma del derecho penal no tendría 

ruón de ellistir tal como la concebimos actualmente, y el Estado no tendría 

justificación para imponer penas. 
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Una vez que el hombre se traza un objetivo, emplea los medios para 

lograr éste, inclusive toma en cuenta las consecuencias secundarias que se 

vinculen en el empleo de esos medios, entonces su acción, en el supuesto de 

estar tipificada en Ja ley, será dolosa o culposa. 

El sujeto en Ja teoría finalista de la acción, al realizar Ja acción esté 

actuando finallsticamente, el dolo se encuentra forzosamente en su acción y 

ésta no puede ser un mero proceso causal como en Ja teoría causalista. 

De esta manera el • sujeto que no comprende el carácter injurioso de 

sus palabras, la ajeneidad de las cosas o la deshonestidad de su conducta, no 

actúa dolosa ni finalmente, en el sentido jurídico penal ya no actúa en 

absoluto." 

En Ja teoría causalista tendríamos que aceptar que quien pronunció 

palabras de las que ignoraba su connotación injuriosa, o tomo un bien sin 

percatarse de ser ajeno llevarla a cabo una acción, porque habría realizado 

una manifestación corporal voluntarla, se integrarla el primer elemento del 

delito, pero para Ja teoría finalista como ese actuar no se habla propuesto Jos 

fines sellalados como típicos no resulta doloso y por ello no habría tal acción 

desde el punto de vista penal. pues su movimiento corporal voluntario no tenía 

un propósito de realizar Ja conducta con el dolo exigido por la ley. 

En pocas palabra en Ja teoría de la acción finalista, encontramos que el 

dolo y la culpa se van ubicar, ya no a nivel de Ja culpabilidad, sino a nivel de Ja 

acción típica. 
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El dolo y Ja culpa van a dejar de ser especies o formas de la 

culpabilidad, como tradicionalmente Jo aceptó Ja teoría causalista, ahora el 

dolo y Ja culpa constituyen el fin de la acción. 

Es en Ja acción donde se plantea el dolo y sus clases y la culpa y sus 

clases. 

En cuanto al dolo (acción dolosa), no se encuentra mayor problema al 

establecer que el sujeto al actuar Jo hace con un propósito, no pensarlo asf 

sería un absurdo, ya que siempre se ha demostrado que el hombre piensa y 

Juego actúa, en consecuencia a su pensamiento.(31) 

Sin embargo a la teoría finalista de Ja acción se le objetó que en el caso 

del dolo eventual, o en Jos delitos culposos se pudiera hablar de "acción", pues 

en el dolo eventual, o en la culpa con representación y más aun, en la culpa sin 

representación, no se podría plantear la "finalidad" de Ja acción. 

Tal objeción se salva, en virtud de que el hombre se propone una 

"acción", pero al ejecutar ésta se producen consecuencias concomitantes o 

secundarias, es decir en el dolo eventual o en la culpa, sea con o sin 

representación, se ejecuta una acción con una finalidad, pero ésta no se logra, 

porque se desvía a un resultado concomitante o secundario, tal seria el caso 

de quien con la finalidad de limpiar un arma de fUego realiza esa acción,. pero 

al estar limpiando el arma produce un disparo y el proyectil mata a una 

persona, este resultado desviado de su "acción" es secundario. 
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En atención a lo expuesto podemos llegar a las siguientes 

consideraciones: 

Para el sistema causalista el tipo es un concepto integrado sólo por 

elementos objetivos. 

Con el paso del tiempo, Mayer descubre que además de contener los 

tipos penales elementos objetivos, también contienen elementos subjetivos 

como son ciertos ánimos, tendencias, motivos, propósitos, fines saberes o 

sabiendas; posteriormente Mezger habla de elementos normativos ,dentro de 

tos elementos subjetivos como son el honor, Ja castidad, honestidad, 

ajeneidad, propiedad, posesión etc. 

Todas estas repercusiones han sido tomadas por la corriente finalista 

para la cual el tipo esta extructurado también por elementos objetivos, 

subjetivos, y normativos, pero aquí dolo y culpa constituyen elementos 

subjetivos del tipo mucho más importantes que Jos ánimos, propósitos, fines, 

Intenciones, etc. 

Asf por objetivos se entienden unicamente, las caracterlsticas del tipo 

que se refieren en forma descriptiva o valorativa a datos externos. 

Por subjetivos tas caracterlsticas del tipo referidas a una actitud interna o 

dirección de la voluntad o sentimiento del autor o de la victima y dentro de 

estos elementos muy destacadamente aparecen los ánimos, propósitos, 

deseos, intenciones del sujeto al momento de realizar la conducta. 
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Y seran normativos aquellos a cuyo contenido se llega mediante una 

referencia jurldico - cultural. 

Por lo que la teorla finalista coloca al dolo y a la culpa, como elementos 

subjetivos del tipo, y no como elementos o especies de la culpabilidad como lo 

hace el sistema causalista. Aqul el dolo y culpa constituyen elementos 

simjetivos, mucho més importantes que los ánimos, propósitos, deseos, 

intenciones del individuo. 
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CAPITULO TERCERO 

LA CULPABILIDAD. 

3. SISTEMA TRADICIONALISTA. 

3.1 Concepto. 

Una conducta será delictuosa no sólo cuando sea típica y antijurídica, 

sino además culpable. Por otra parte, se considera culpable la conducta según 

Cuello Calón: Cuando a causa de las relaciones psíquicas existentes entre eHa 

y su autor, debe serle jurídicamente reprochadas. (32) 

Jiménez de Asúa, dl~e al respecto, que en el más ampllo sentido puede 

definirse la culpabilidad como el conjunto de presupuestos que fundamentan la 

reprochabilidad personal de la conducta antijurldica.133) 

Porte petit define la culpabilidad como el nexo intelectual y emocional 

que liga al sujeto con el resultado de su acto. (3') 

Para Villalobos, la culpabilidad, genéricamente, consiste en el desprecio 

del sujeto por el orden jurídico y por los mandatos y prohibiciones que tienden 

a constituirlo y conservarlo, desprecio que se manifiesta por franca oposición 

en el dolo, o indirectamente, por indolencia o desatención nacidas del 

desinterés o subestimación del mal ajeno frente a los propios deseos, en la 

culpa.<361 
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En resumen hay qu~ reconocer que la noción completa de la culpabilidad 

se fonna por dos elementos: una actividad psicológica del sujeto; y una 

valoración normativa de la misma, que produce el reproche por encontrar al 

sujeto en oposición o en pugna con el Derecho y sus obligaciones pe™'nales. 

De aqul se puede desprender, dos teorías acerca de la naturaleza jurídica de 

Ja culpabiUdad: el p9icológismo y el normativismo. 

3.2 Teorlu Tradlolonallstas de Ja Culpabllldad. 

•} Teorl• paleol6glafll o palcolófllt;• de ffl culpabilidad. 

Para esta teoría la culpabilidad radica en un hacho de carácter 

psicológico dejando toda la valoración jurídica para Ja antijuricidad; Ja esencia 

de la culpabilidad consiste en el proceso intelectual volitivo desarrollado en el 

autor. 

El estudio de la culpabilidad requiere necesariamente el an6Hsls del . 

psíquismo del agente, a fin de indagar en concreto cual ha sido su actitud 

respecto al resultado objetivamente de/ictuoso. Lo cierto es que la culpabilidad 

con base psicológica consiste en un nexo psíquico entre el sujeto y el 

resultado; lo cual quiere decir que tiene dos elementos: uno volitivo ( o 

emocional) y otro intelectual. El primero indica la suma de dos quereres: de la 

conducta y el resultado; y el segundo, el Intelectual, el conocimiento de la 

antijuricidad de la conducta.(38) 

b) Teorf• Normdv• o Nonnllllvlai. de ffl CulptJbl/lded. 

Para esta doctrina, el ser de la culpabilidad Jo constituye un juicio de 

reproche, una conducta es culpable, si a un sujeto capaz, que ha obrado con 
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dolo o culpa, Je puede exigir el orden normativo una conduda diversa a la 

realizada. La esencia del normativismo consiste en fundamentar la 

culpabilidad, o sea el juicio de reproche, en la eldgibilidad o imperalividad 

dirigida a Jos sujetos capacitados para comportarse conforme al deber. 

La eldgibilidad sólo obliga a los imputables que en el caso concreto 

puedan comportarse conforme a lo mandado. Ese juicio surge de la 

ponderación de dos t6rminos: Por una vertiente, una silu8ción real, una 

conducta dolosa o culposa cuyo autor pudo haber evitado; y, por la otra un 

elemento normativo que le exigía un comportamiento conforme al Derecho; es 

decir el deber es jurídico. 

Para esta nueva concepción, la culpabilidad no es solamente una simple 

liga psicológica que existe entre el autor y su resullado, ni se debe ver sólo en 

la psíquis del autor; es algo más, es la valoración de un juicio de reproche de 

esa contenido psicológico. La culpabilidad, considerada como reprochabilidad 

de la conducta del sujeto al cometer el evento delictivo, se fla1damenta en la 

exigibilidad de una conducta a luz del deber.C37) 

Al respecto Reinhart Maurach, escribe: culpabilidad es reprochabiildad. 

Con el juicio desvalorativo de la culpabilidad, se reprochará al autor el 

que no ha actuado conforma a Derecho, el que se ha decidido en favor del 

injusto, aun cuando podía comportarse en favor del derecho, el mismo autor 

citando a Frank, fundador de la teoría normativa expresa que culpabilidad es 

reprochabilidad del injusto típico. 



Este juicio normativo está justificado, en la misma medida, tanto frente al 

agente doloso como frente al que actúa por imprudencia. En el primer caso 

alcanza el autor el reproche de haberse conducido conscientemente contra los 

mandatos del Derecho; en el último se le hace patente que, por descuido, ha 

infringido las exigencias impuestas por la vida social (38) 

Resumiendo se puede afirmar que para el psicológismo, la culpabilidad 

radica en el hecho psicológico causal del resultado; en el normativismo, es el 

juicio de reproche a una motivación del sujeto, pero también ambas teorías 

estan de acuerdo en que en el delito no sólo el acto ha de ser contrario a 

derecho y por supuesto a los valores que las leyes Melan sino que es 

menester la oposición subjetiva, es decir, que el autor se encuentre también en 

pugna con el orden jurídico. 

Para la teorfa Pslcológlsta del causallsmo: 

• Culpabilidad es relación psicológica entre conducta y resultado; 

• Por lo tanto el dolo esta en la culpabilidad; 

• A él pertenece la conciencia de la antijuridicidad; 

• Y la imputabilidad es su presupuesto. 

La Teorfa nonnatlvlsta: 

• Culpabilidad, es reprochabilidad personal de un injusto a su autor; 

• El dolo pertenece al reproche; 

·Al dolo pertenece la conciencia de la antijuridicidad; 

• La imputabilidad es elemento de la culpabilidad. 
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3.3 Formas d• la Culpabllldad. 

La culpabilidad reviste dos formas dolo y culpa, según el agente dirija su 

voluntad consciente a la ejecución del hecho tipificado en la ley como delito, o 

cause igual resultado por medio de su negligencia o imprudencia. Se puede 

delinquir mediante una determinada intención delic:tuosa (dolo), o por un olvido 

de las precauciones indispensables exigidas por el Estado para la vida gregaria 

(culpa). También suele hablarse de la preterintencionalidad como una tercera 

forma o especie de culpabilidad, si el resultado delictivo sobrepasa la 

intencionalidad del sujeto. 

a) El dolo; es la más importante de las formas de culpabilidad, el 

concepto del dolo es uno de los más difíciles y contravertidos para el derecho 

penal. 

El dolo según Cuello Calón. consiste en la voluntad consciente dirigida a 

la ejecución , de un hecho que es delic:tuoso, o simplemente en la intención de 

ejecutar un hecho delic:tuoso. (38) 

Jiménez de Asüa lo define como la producción de un resultado 

antijurldico, con consciencia de que se quebranta el deber, con conocimiento 

de las circunstancias de hecho y del curso esencial de la relación de causalidad 

existente entre la manifestación humana y el cambio en el mundo exterior, con 

voluntad de realizar la acción y con representación del resultado que se 

quiere. (40) 

En resumen el dolo consiste en el actuar, consciente y voluntario, dirigido 

a la producción de un resultado típico y antijurldico. 



Por otra parte el Código Penal en el articulo 41 nos menciona que.- " 

obra con dolo quien quiere Ja realización del hecho legalmente descrito, asf 

como quien Ja acepta, previéndola a lo menos como posible''. 

El dolo contiene un elemento ético o intelectual y otro volitivo o 

emocional. El elemento intelectual está constituido por la conciencia de que se 

quebranta el deber, es decir conocimiento de que se quebranta la norma, 

conocimiento de que nuestra conducta es antijurídica, conocimiento de que 

nuestra conducta es mala. El volitivo o psicológico consistente en Ja voluntad 

de realizar el acto; querer el resultado. 

Hay diversas ciases de dolo, por que cada tratadista establece su propia 

clasificación de las especies dolosas. Asf se puede hablar en la doctrina de 

dolo directo, Indirecto, simple indirecto, eventual, indeterminado, genérico, 

calificativo , etc. 

En este trabajo sólo nos ocuparémos de Ja mayor importancia práctica, 

como lo son el dolo directo, indirecto, indeterminado, y el eventual. 

Dolo directo.- El resultado coincide con el propósito del agente. (decide 

privar de la vida a otro y lo mata). 

Dolo lncllreato.- El agente se propone un fin y sabe que seguramente 

surgirán, otros resultados delictivos (para dar muerte a quien va abordar un 

avión, coloca una bomba cerca del motor. con la certeza de que, además de 

morir ese individuo, perderán la vida otras personas y se destruirá el aparato). 
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Dolo lndet.rmllllldo.- Intención genérica de delinquir, sin proponerse un 

resultado delictivo en especial. (Anarquista que lanza bombas). 

Dolo Eventual .- Se desee un resultado delictivo, previéndose la 

posibilidad de que su~an otros no queridos directamente, Qncendio de une 

bodega conociendo la posibilidad de que el velador muera o sufra lesiones). 

Por lo que el sistema causalista ubica el dolo en el terreno de le 

culpabilidad y el sistema finalista lo ubica en el tipo como elemento subjetivo 

del mismo. 

b) La culpa. 

Le culpa es la segunda e inferior especie de la culpabilidad, en ausencia 

de dolo o culpa no hay culpabilidad y sin ésta el delito no se integra. 

La culpa no siempre ha sido aceptada como especies de la culpabilidad, 

pues se afirma, que nadie puede ser penado por una acción no querida por él; 

y si la distinción fundamental entre el dolo y la culpa consiste en que en la 

primera el agente sf quiere la conducta y su resultado, en cambio en la 

segunde el resultado no se quiere, por lo que se afirma que no es posible punir 

les conductas culposas.141) 

A pesar de este argumento, lo lesivo que pueden resultar las conductas 

culposas han inclinado a la mayoría de los penalistas a aceptar la culpa como 

una especie de la culpabilidad, y por ende punir dichas conductas culposas. 
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Existe culpa cuando se obra sin intención y sin la diligencia debida, 

causando un resultado daftoso, previsible y penado por la ley.- Definicí6n dada 

por el maestro CueUo Calón.- Es pues, una conducta en donde no se prevé lo 

previsible y evitable; pero mediante la cual se produce una consecuencia 

trpificacta.<'21 

Seg{ln Edmundo Mezger, actúa culposamente quien inftínge un deber de 

cuidado que personalmente le incunbe y cuyo resultado puede prever. ('3) 

ElementDs d• la culpa.- Por ser necesaria la conducta humana, para la 

ellistencía del delito, ella constituiria el primer elemento, es decir, un actuar ( 

positivo o negativo); en segundo término, que esa conducta voluntarra se 

realize sin las cautelas y precauciones exigidas par el Estado; tercero los 

resultados del acto han de ser previsibles y evitables y Hpificarse penalmente; 

por ültimo, precisa una relación de causalidad entre el hacer o no hacer 

irlciales y el rewltado no querido. ( Si el resultado es querido o aceptado, sea 

directa, indirecta, indeterminada o eventualmente se estará en et caso de la 

impulllción dolosa. 

Hay diversas clases de culpa. Dos son las especies principales de la 

culpa: Consciente, con previsión o con representación, e inconsciente, sin 

previsión o sin representación. !"l 

La culpa consciente . con previsión o con representación, existe cuándo el 

agente ha previsto el resultado típico como posible, pera no solamente no lo 

quiere, sino abriga la esperanza de que no ocurrirá. 
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La culpa es inconsciente, sin previsión o sin representación cuando no se 

prev6 un rewltado previsible (penalmente tipificado). 

Por otra parte la legislación penal vigente en el Estado de Guanajuato 

nos da la definición de culpa en su artículo 41.- "Obra con culpa quien realiza el 

hecho legalmente descrito por inobservancia del cuidado que le incumbe de 

acuerdo con las circunstancias y sus condiciones personales y, en el caso de 

represéntarselo como posible, se conduce con la confianza de que no 

ocurrirá.º 

e) La prwtertm.ncrón. 

La palabra preterintencionalidad. tiene su origen en las partlculas praeter 

que significa "más afia de", e intentionem "intención". Es admitida por algunos 

penalistas del sistema causalista como la tercera especie de la · culpabilidad, 

pero este concepto todavía es más debatido que el dolo y la culpa, ya que no 

es muy aceptada por los estudiosos del derecho. 

Por nuestra parte sólo diremos que en nueslro sistema se le considera 

como la tercera especie de la culpabilidad, habida cuenta de que el Código 

Penal para el Estado de Guanajuato en su artículo 43 nos establece la 

definición • obra con preterintención qulen causa un resultado mayor al queri~o 

o aceptado, si el mismo se produce culposamente". 
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SISTEMA FINALISTA. 

3.4 Concepto de Culpabllldad. 

El sistema finalista en la teoría del delito, considera que a fa culpabifidad 

le corresponde el papel más importante " el del juicio del reproche" por la 

realización de una conducta típica y antijurídica. cuando el sujeto tuvo la 

capacidad de comprender el carácter ilfcito de su conducta y la capacidad de 

motivarse o determinarse de acuerdo a esa comprensión ( imputabilidad), 

además tuvo conciencia de la antijuridicidad de la conducta realizada, y por 

último, que al sujeto le era exigible dicha conducta y pudiendo obrar de otro 

modo, no lo hace. (46) 

¿Por qui ae puldfl fomlular un reproche }urfdlco - pen8I • un 

Individuo?. 

También la respuesta a esta interrogante requiere tomar en cuenta el 

lado del comportamiento del autor y el de la sociedad en cuyo seno se ha 

originado y realizado. 

El hombre como miembro del ente social tiene la obligación de 

conducirse, en sus relaciones con los demás, dentro de las pautas de conducta 

cuya vigencia real ha sido sancionada por la sociedad, sobre todo las 

provenientes de las leyes penales que dan lugar a las violaciones más graves 

de la normatividad positiva, y por lo mismo. provocan las sanciones más 

rigurosas de parte de la acción punitiva. 
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"El ejercicio del ius puniendi, en lo legislativo. judicial y ejecutivo, debe 

haceme en función de esta necesidad grupal de controlar por lo menos . los 

actos individuales que son factor de inestabilidad social y por ello impiden o 

estorban el desarrollo de la convivencia". (46) 

La violación de las leyes penales constituye la conducta más grave que 

un individuo pueda realizar. por tal razón. no sólo es exigencia de la justicia 

formal sino más aun de la convivencia colectiva. el formular el reproche e 

imponer la pena que se deriva del mismo. a quien observe un comportamiento 

de verdad anti- social y contrario a la solidaridad del grupo. 

Dicha conducta es intolerable desde el punto de vista del interés social y 

la sociedad la reprime con la sanción penal, no sólo para defender los bienes 

¡urídicos de futuros ataques sino, de manera prioritaria, en función de la 

convivencia que el interés más alto al cual debe responder toda legalidad 

penal. 

La aptitud para elegir entre una conducta adecuada al interés de la 

sociedad y otra que lo contradiga requiere de su autor la calidad de ser capaz 

y libre en cuanto a su persona; pero también es fundamental que el enlomo 

social donde el delincuente ha realizado su acto le haya permi1ido, en efecto 

ser un hombre libre en el momento de su comportamiento delictivo. 

El reproche de la culpabilidad reviste. por ello, la mállima gravedad, el 

autor encuentra mayores dificultades cuando no conoce la antijuridicidad, pero 

podla conocerla con un poco más de cuidado. Si hubiera podido conocer la 

antijurlcidad de esa conducta, mediante un examen más detenido de 
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consciencia, de reflexión o consulta, etc .. , le debe ser también reprochada, 

aunque en menor medida. 

En ese orden de ideas, un hecho, es soló reprochable si el autor ha 

conocido, o ha podido conocer, las circunstancias que pertenecen al tipo y su 

antijuridicidad. El conocimiento de ésta se basa en el de aquellas: la 

antijuridicidad del hecho puede ser solo conocida si el autor ha conocido, o ha 

podido conocer, sus circunstancias que pertenecen al tipo. 

En general reprochabilidad no es el reproche Guicio de desvalor) mismo, 

sino el conjunto de características que la ley requiere para reprochar 

(desvalorar una conducta). 

El finalismo como ubica al dolo en el tipo, deja a Ja culpabilidad reducida 

a su categoría de reproche y pasa, de este modo, el dolo al objeto del 

reproche (al tipo). 

Por lo que la culpabilidad es el reproche que se basa en que el sujeto 

pudo hacer otra cosa, pudo actuar de modo no antijurídico," en el hacer. en 

lugar de". 

Es la reprochabilidad de la resolución de la voluntad. El autor habría 

podido adoptar en lugar de la resolución de voluntad antijurídica, tanto si se 

dirige a la realización dolosa del tipo, como si no se aplica la dirección final 

mlnlma exigida, una resolución de voluntad conforme con la norma. Toda 

culpabilidad es, pues, culpabilidad de la voluntad. (47) 
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Para la Teoría Finalista del delito: 

- Culpabilidad es reprochabilidad personal de un injusto a su autor; 

- El dolo no pertenece a la culpabilidad (sino al tipo subjetivo); 

- El conocimiento de la antijuridicidad pertenece a la culpabilidad y no al 

dolo. 

- La imputabilidad es elemento de la culpabilidad. 

3.& E'-ltos de la Culpabllldad. 

Fundamentalmente son tres los elementos de la culpabllldad 

flnallsta: a} lmputabllld.cl o capacidad de culpabllldad; b} conocimiento 

de la anttjurtclicldad; y e) ul;lbllldad de otra conducta. 

La doctrina penal contemporanéa reconoce hoy en dla la importancia de 

los elementos anteriores. La ausencia de alguno de ellos impide la integración 

de la culpabilidad, y sin esta noción fundamental de la teoría del delito no hay 

fundamento para la imposición de una pena. 

a} La lmputabllldad 

La culpabilidad en la teorla finalista se apoya en un primer elemento, que 

es la imputabilidad del sujeto, a diferencia de la mayoría de los penalistas del 

sistema causalista. que la colocan como un presupuesto de la culpabilidad. 

La imputabilidad para el sistema finalista es entendida como la capacidad 

del sujeto, atendiendo a sus fuerzas pslquicas. de motivarse de acuerdo a la 

norma.<"I 
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La imputabilidad en el sistema finalista es sinónimo de capacidad de 

culpabilidad, capacidad de su autor. y se integra a su vez de dos sub

elementos: 

1.· La capacidad de comprender lo injusto del hecho. (momento 

cognoscitivo o intelectual). 

2.· La capacidad de determinar la voluntad conforme a esa comprensión, 

momento volitivo}. ('9) 

La capacidad de comprensión de lo injusto. se refiere a que al autor se le 

exige pueda reconocer que su conducta transgrede normas sociales 

indispensables para la vida en común, no es necesario que conozca el hecho 

como tipificado por la ley, por ello, si no se da esa comprensión, puede 

presentarse una causa de inculpabilidad. 

En el sistema causa lista, al referirse a la imputabilidad, sella la que la 

misma se. forma por la capacidad de "querer y la capacidad de entender", aun 

cuando estos conceptos son semejantes a la capacidad de comprender lo 

injusto del hecho y a la capacidad de determinar esa voluntad conforme a esa 

comprensión, estos conceptos los del finalismo son más profundos. se afina 

su riqueza conceptual, asr cuando se exige la comprensión y determinación del 

carácter illcito, se exige más que un simple querer y entender. (601 

Concluyendo pues, '1a imputabilidad dejó de explicarse como capacidad 

de responsabilidad individual por los actos realizados libremente, y pasó a 

entenderse como la capacidad de ser motivado por la norma penar, y su 

correspondiente sanción. Los inimputables no serfan, pues, seres incapaces de 
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libertad. o si se prefiere seres irresponsables de sus hechos . tal es el caso de 

los enajenados mentales . sino seres no motivables por la norma". 

De esta manera. la inimputabilidad como capacidad de culpabilidad, no 

se refiere, a la manera del sistema causalista de un libre albeldrfo. sino en 

forma més precisa, a la posibiÍidad o capacidad de que el sujeto se haya 

podido motivar, de obrar conforme a la ley, no en el sentido del normativismo 

de Frank, de haber podido obrar de otra manera. sino de haber obrado en el 

sentido de la ley 

b) Poslbllldad de conocimiento de la anttjurldlcldad. 

El conocimiento de la antijuridicidad del hecho, requiere como requisito 

que el sujeto sea impurable. que se presenten tanto el momento cognoscitivo 

(intelectual), como el volitivo, (voluntad). 

Este segundo elemento de la culpabilidad en el sistema finalista se 

encuentra en la posibilidad del conocimiento de la antijurldicidad de la 

conducta, conocimiento que es potencial, no se requiere que el sujeto conozca 

la antijuridicidad de su conducta , sino que basta con que podla haberla 

conocido, y en eso se basa el reproche.C61) 

El sistema causalista tradicional parte del supuesto que siendo imputable 

el sujeto, a nivel de la culpabilidad, debe constar si actuó dolosa o 

culposamente, ya que ubica al dolo y a la culpa dentro de la culpabilidad, ahora 

bien, esta forma de concebir el delito entralla que quien actuó con dolo o con 

culpa, lo hizo con conocimiento de la antijuridicidad al momento de realizar la 

conducta trpica. de ahí que el sujeto al obrar dolosa, pero bajo el error de que 
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su conducta era jurldica, tal error es irrelevante como causa de exclusión de su 

conducta dolosa, ya que la teorfa causalista se apega al principio de que la 

ignorancia de la ley a nadie aprovecha 

El finalismo, al definir el dolo como finalidad de realizar el tipo penal, 

redujo el dolo a la relación psicológica exigida por el tipo en la acción finalista. 

la posibilidad del conocimiento de la antijuridicidad de esa acción típica 

finalista, quedó como parte esencial de la culpabilidad; de esta manera para la 

culpabilidad, no es lo más importante si el sujeto conoció o no la antijuridicidad 

de su acción, lo que importa es si podfa conocerla o no.(621 

El reproche concebido de está manera dio margen a la teoría del error de 

prohibición. Sí el sujeto no podía conocer la antijuridicidad de su conducta se 

presentaba el caso de error de prohibición. que destrufa fa culpabilidad de su 

conducta, la que si bien podfa ser trpica dolosa e injusta, no resuttaba culpable; 

ahora bien, si el sujeto podfa haber evitado el error del conocimiento de la 

antijuridicidad de su conducta, ese error de prohibición evitable o vencible, 

podía dar lugar a una culpabilidad disminuida. 

Como se observa de lo expuesto, el sistema finalista distingue entre error 

de tipo y error de prohibición, colocando en la primera categoría aquellos 

errores accidentales (irrelevantes). o bien esenciales. invencibles, o 

insuperables referidos a los elementos del tipo y que anulan la tipicidad de la 

conducta; en la segunda categoría, en los errores de prohibición, la conducta 

puede ser típica dolosa e injusta, pero siendo invencible la posibilidad del 

conocimiento antijurídico de su conducta resultaría inculpable esa conducta. o 

bien, si era vencibte. puede dar lugar a una culpabilidad culposa (631 
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Para ilustrar lo anterior. estaríamos ante un error de tipo si un sujeto 

creyendo ejecutar un delito de robo, se apodera de una cosa que es de su 

propiedad. tal error destruye la tipicidad de su dolo. ya que el robo exige la 

apropiación de una cosa ajena, estaríamos en presencia de un error de tipo, y 

por ende la conducta serla atípica. 

En cambio, si el mismo sujeto, creyendo fundadamente que el objeto es 

de su propiedad, pero siendo ajeno, su apoderamiento resultaría tlpico e 

injusto, pero por error de prohibición, por imposibilidad del conocimiento de la 

antijuridicidad de su acto, serla inculpable. 

a) El error de tipo afecta al dolo, el de prohibición a la comprensión de la 

antijuridicidad. 

b) El error de tipo se da cuando vulgarmente "el hombre no sabe lo que 

hace" ; el de prohibición cuando "sabe lo que hace" pero creen que eso no es 

contrario al orden jurídico. 

e) El error de tipo elimina la tipicidad dolosa, el de prohibición puede 

eliminar la culpabilidad. 

e) La exlglbllldad de otra conducta. 

El tercer elemento de la culpabilidad, en el sistema finalista se refiere a la 

exigibilidad de un comportamiento distinto al ejecutado por el sujeto, y que 

resultó tlpico y antijurídico. 

El derecho exige comportamientos sujetos a pab'ones objetivos, 

aplicables al caso individual, asf como el derecho esta en su papel de exigir, 
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dentro de pa~ámetros normales que el sujeto se comporta de tal modo que no 

viole la ley penaf.(64) 

Lógicamente, el sujeto para ser culpable previamente se debe 

determinar su imputabilidad y la conciencia de la antijuridicidad, pero además 

debe examinarse si en el caso concreto Je era exigible una conducta apegada 

a derecho, y con, tales elementos se materializa la culpabilidad. 

La inexigibilidad nació con la teorla normativa de la culpabilidad. ya que 

en Ja postura psicológista de una mera relación psicológica entre autor y 

resultado era imposible aceptar este criterio. 

El finalismo retomó el desarrollo de la "no exigibilidad", partiendo del 

supuesto que antes de considerarlo una fase negativa de la culpabilidad era 

preciso considerarlo en su aspecto positivo, de ahí que se colocó a la 

exigibilidad de otra conducta como tercer elemento de la culpabilidad. y a la no 

exigibilidad como su aspecto negativo, que de presentarse destruiría a la 

culpabilidad. 166) 

Se admite generalmente como causas de inexigibilidad o de exculpación 

al estado de necesidad inculpante. 

En resumen.· El cumplimiento de Jos mandatos normativos es un deber 

que se puede exigir, en principio a todos Jos ciudadanos. el ordenamiento 

jurídico marca unos niveles de exigencia mlnimos. que pueden ser cumplidos 

por cualquier persona. Se habla en estos casos de una exigibilidad objebva, 

normal o general. Más allá de esta exigibilidad normal. el ordenamiento jurídico 
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no puede imponer el cumplimiento de sus mandatos. Asl en el estado de 

necesidad se exige como requisito que el resultado no tenga, por su oficio o 

cargo, obligación de sacrificarse. 

La exigibilidad fundamenta la culpabilidad en el deber de motivarse 

conforme a la norma de deber, por lo cual se demanda al autor una conducta 

diferente a la por él realizada.<661 

Aal podemo• llegar a la .i¡¡ulente con•lderacl6n: Que trasladados el 

dolo y la culpa al tipo. se suele afirmar que la culpabilidad queda vacía, hemos 

visto que la misma no queda vacia, si no que se le coloca en su verdadero 

papel. en aquel en donde al sujeto se le va a valorar a "reprochar" por no 

haberse motivado conforme a la norma, conforme a los valores aceptados por 

la ley. 

El sistema finalista considera que a la culpabilidad le corresponde el 

papel más importante en la teoría del delito "el del juicio de reproche" por la 

realización de una conducta típica y antijurídica. Este reproche de la conducta 

típica debe estar compuesto por los siguientes elementos. 

1.- lmputabllldad.· Cuando el sujeto tuvo la capacidad de comprender el 

carácter ilícito de su conducta y la capacidad de motivarse o determinarse de 

acuerdo a esa comprensión. 

2.· Con la posibilidad de conocimiento o cognosclbllldad o 

conciencia de ólllltijuridlcld~d. si el sujeto es imputable tiene la capacidad de 

tener conciencia y por ello tiene la posibilidad de anticipar la antijuridicidad. 
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3.- La exlglbllldad de un comportamiento distinto. 

Al sujeta se le exige una conducta diversa a la ejecutada. 

63 



CITAS BIBLIOGRAFICAS. 
CAPITULO TERCERO. 

32.· Cuello Calón , Cit. por Castellanos Femando., pág 231. 
33.· Jlménez de Asúa, Cit. por Castellanos Femando., p;tg 232. 
34.· Po1'111 Petit, Cit. por Castellanos Femando., pág 232. 
35.· Vlllalobos Ignacio, Clt por Castellanos Femando., 11"9 232. 
31.· castellanos Femando, op. cit., pág 233. 
37.· lbld., pág 234. 
38.· Ralnhart Maurach, Clt por Castellanos Femando., pág . 235 
39.· Cuello Calón, Cit. por Castellanos Femando., pág 239. 
40.· Jlmtine.z de Asúa, Cit. por Castellanos Femando pág 239. 
41.· Orellana Wlarco Octavlo, op. clt ., pág 54. 
42.· Cuello Calón, Cit. por Castellanos Femando pág 245. 
43.- Mezger Edmundo, Cit. por Castellanos Femando pág 245. 
44.· Castellanos Femando, op. cit., pág 247. 
45.- Orellana Wlarco, op. cit., pág 167. 
46.· Monterroso S..lvatferra Etraín Ql¡lp,¡ y Omisión del DelHo . Edlt 
Porrúa México D. F. pág 124. 
47.· Hans Welzel, op. cit., pág 73. 
u .. Welzel, Cit. por Orellana Wlarco., pág 118. 
"9.· Orellana Wlarco, op. cit., pág 120. 
50.·ldem. 
51.· Welzel, Cit. por Orellana Wlarco., pág 158. 
52.·ldcm. 
53.·ldem. 
$1.· Omllana Wlarco, op. clt, pág 169. 
6&.· lbld., pág 180. 
56.-klem. 

64 



CAPITULO CUARTO. 

4. EL TEXTO CONSTITUCIONAL. 

Las últimas reformas a los artículos 16 y 19 de la Constitución General de 

la República han sido introductoras de nuevos conceptos jurídicos a nuestra 

Legislación Procesal Penal, entre otros podemos obsevar que se cambia la 

expresión "cuerpo del delito" por la de "Tipo penal". exigiéndose para librar 

tanto una orden de aprehensión como para decretar una formal prisión en 

contra de un indiciado el que haya pruebas que acrediten los elementos 

constitutivos del tipo penal en cuestión. 

Dichas exigencias a mí entender traen como consecuencias una serie de 

cambios a nuestro sistema Procesal Penal, por lo que en este capítulo 

trataremos de estudiar tan sólo algunos aspectos. partiendo del análisis de la 

anterior redacción , para posteriormente seguir con la actual redacción y 

destacar los puntos más relevantes, que son objeto de nuestro estudio. 

4.1 Anterior RedaCGlón. 

a) Artículo 18 Constttuclonal. 

"Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles y 

posesiones, si no en virtud cie mandamiento escrito de la autoridad 

competente. que funde y motive la causa legal del procedimiento. No podré 

librarse ninguna Orden de aprehensión o detención . sino por la autondad 
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judicial. sin que preceda denuncia acusación o querella de un hecho 

determinado que la ley castigue con pena corporal. y sin que estén apoyadas 

aquéllas por declaración, bajo protesta de persona digna de fe o por otros 

datos que hagan probable la responsabilidad del inculpado, hecha excepción 

de los casos de ftagrante delito en que cualquiera persona puede aprehender 

al delincuente y a sus cómplices, poniéndolos sin demora a disposición de la 

autoridad inmediata. Solamente en casos urgentes, cuando no haya en el lugar 

ninguna autoridad judicial y tratándose de delitos que se persiguen de oficio, 

podrá la autoridad administrativa, bajo su más estrecha respom;abilidad, 

decretar la detención de un acusado. poniéndolo inmediatamente a disposición 

de la autoridad judicial. En toda Orden de cateo, que soló la autoridad judicial 

podrá expedir y que será escrita, se expresara el lugar que ha de 

inspeccionarse, la persona o peraonas que hayan de aprehenderse y los 

objetos que se buscan, a lo que únicamente debe de limitarse la diligencia, 

levantándose a concluirla un acta circunstanciada, en presencia de dos testigos 

propuestos por el ocupante del lugar cateado o en su ausencia o negativa, por 

la autoridad que practique la diligencia." 

"La autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias 

únicamente para cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos 

sanitarios y de policía; y exigir la exhibición de los libros y papales 

indispensables para comprobar que se han atacado las disposiciones fiscales, 

sujelandose en estos casos a las leyes respectivas y a las formalidades 

prescritas para los cateas." 

" La correspondencia que bajo cubierta circule por las estafetas, estará 

libre de todo registro, y su violación será penada por la ley." 
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" En tiempo de paz ningún miembro del Ejército podrá alojarse en casa 

particular contra la voluntad del duello, ni imponer prestación alguna, en tiempo 

de guerra los militares podrán exigir. alojamiento, alimentos y otras 

prestaciones, en los términos que establezca la Ley marcial correspondiente". 

b) Articulo 19 Constitucional. 

" Ninguna detención podrá exceder del término de tres dlas, sin que se 

justifique con un auto de formal prisión en el que se expresarán: El delito que 

se impute al acusado; los elementos que constituyen aquél, lugar, tiempo y 

circunstancias de ejecución, y los datos que arroje la averiguación previa, los 

que deben ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer probable 

la responsabilidad del acusado. La infracción de esta disposición hace 

responsable a la autoridad que ordene la detención o la consienta, y a los 

agentes, ministros, alcaides o carceleros que la ejecuten.· 

"Todo proceso se seguirá forsozamente por el delito o delitos sellalados 

en el auto de formal prisión." 

"Si en la secuela de un proceso apareciere que se ha cometido un delito 

distinto del que se persigue. deberá ser objeto de acusación separada, sin 

perjuicio de que después pueda decretarse la acumulación. si fuere 

conducente". 

'Todo maltratamiento en la aprehensión o en las prisiones. toda molestia 

que se infiera sin motivo legal, toda gabela o contribución. en las cárceles. son 

abusos que serán corregidos por las leyes y reprimidos por las autoridades " 
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4 .2 Actual Redacción. 

a) Articulo 18 Constitucional. 

"Nadie puede ser molestado en su persona. familia, domicilio, papeles o 

posesiones. sino en virtud de mandamiento escrito, de la autoridad 

competente. que funde y motive la causa legal del procedimiento." 

"No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y 

sin que preceda denuncia. acusación o querella de un hecho determinado , que 

la ley sella le como delrto. sancionado cuando menos con pena privativa de 

libertad y existan datos que acrediten los elementos que integren el tipo penal, 

y la probable responsabilidad del indiciado". 

"La autoridad que ejecute una orden judicial de aprehensión, deberá 

poner al inculpado a disposición del Juez. sin dilación alguna, y bajo su más 

estricta responsabilidad, la contravención a lo ~nterior sera sancionada por la 

ley penal". 

"En los casos de delito flagrante, cualquier persona puede detener al 

indiciado, poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad inmediata y 

ésta. con la misma prontitud a la del Ministerio Público". 

"Solo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave asl calificado 

por la ley y ante el nesgo fundado de que el indiciado pueda sustraerse a Ja 

acción de la ¡usttcia, siempre y cuando no se pueda ocurrir ante la autoridad 

judicial, por razón de la hora lugar o circunstancia. el Ministerio Público, podrá 
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bajo su responsabilidad, ordenar su detención, fundando y expresando los 

indicios que motiven su proceder." 

"En casos de urgencia o flagrancia. el Juez que reciba la consignación 

del detenido deberá inmediatamente ratificar la detención o decretar la libertad 

con las reservas de ley". 

"Ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público por más de 

cuarenta y ocho horas, plazo en el que deberá ordenarse su libertad o 

ponérsele a disposición de la autoridad judicial; este plazo deberá duplicarse 

en aquellos casos que la ley prevea como delincuencia organizada Todo abuso 

a lo anteriormente dispuesto será sancionado por Ja ley penal". 

En toda orden de cateo, sólo ... (Párrafo que permanece inalterado). 

b) Articulo 19 Constltuclonal 

"Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del término de 

setenta y dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su disposición, 

sin que se justifique con un auto de formal prisión y siempre que de lo actuado 

aparezcan datos suficientes que acrediten los elementos del tipo penal del 

delito que se impute al detenido. y hagan probable la responsabilidad de éste". 

"La prolongación de fa detención en pe~uicio del inculpado será 

sancionada por la ley penal. Los custodios que no reciban copia· autorizada del 

auto de formal prisión, dentro del plazo antes senalado. deberán llamar la 

atención del Juez sobre dicho particular en el acto mismo de concluir el 
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término y si no reciben la constancia mencionada dentro de las tres horas 

siguientes pondrán al inculp21do en libertad " 

'Todo proceso se seguirá forzosamente por el delito o delrtos setlalados 

en el auto de formal prisión o de sujeción a proceso. Si en la secuela de un 

proceso apareciere que se ha cometido un delrto distinto del que se persigue. 

deberá ser objeto de averiguación separada, sin perjuicio de que' después 

pueda decretarse la acumulación, si fuere conducente". 

Todo maltratamiento. (párrafo que permanece inalterado). 

4.3 Aspectos Relevantes de las Reformas a los Artlculos 18 y 19 

Constltuclonales. 

a) Articulo 18 Constltuclonal. 

Con referencia al artículo 16 Constitucional se establecen los siguientes 

criterios y lineamientos: 

Debe tenerse presente que el párrafo primero actual reproduce en forma 

inalterada la parte inicial del primer párrafo del texto antiguo manteniéndose la 

garantía de que: "Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, 

papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 

competente que funde y motive la causa legal del procedimiento". 
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1.- El nuevo párrafo segundo del artículo 16. que señala los requisitos para 

librar una orden de aprehensión, presenta las siguientes novedades 

importantes: 

"Como se observa, el texto reformado mantiene la exigencia de que la 

orden de aprehensión sea dictada por la autoridad jud1c1al y la de que exista 

previa denuncia. acusación o querella, pero en seguida, abandonando la 

antigua expresión de que se trate de un hecho determinado que la ley 

castigue con pena corporal, habla ahora de un hecho determinado que la 

ley sellale como delito, sancionado cuando menos con pena privativa de 

libertad y existan datos que acrediten los elementos que Integran el tipo 

penal y la probable responsabilidad del indiciado". 

a).· "La supresión de la palabra "Detención" obedece a que se 

reserva la orden de aprehensión como facultad exclusiva de la autoridad 

judicial. en tanto que la "detención" corresponde ai"Ministerio Público", previa 

satisfacción de los requisitos que más adelante se precisan". 

b) .- "Que el delito de que se trate esté sancionado cuando 

menos con pena privativa de libertad . Si bien esa exigencia es a primera vista 

para el Juez, quien hebra de dictar la orden de aprehensión. también se hace 

extensiva al Ministerio Público, en su condición de solicitante. Este por ende. 

en los casos de consignación sin detenido, se atendrá a los criterios hasta 

ahora aplicados para la solicitud de orden de aprehensión, la cual sólo se hará 

si el delito de que se trate tiene asignada pena de prisión". 

"Por supuesto que el requisito de cuando menos con pena privativa de 

libertad. se satisface únicamente si la pena privativa de libertad no está 
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seilalada como alternativa con otra que no afecte la libertad de la persona. 

pues de ser asl. y de acuerdo con la parte inicial del párrafo primero del 

artículo 18 de la Constitución, no puede haber lugar a prisión prevenbva. por 

tanto al ocunir esta situación sólo procederá solicitar orden de 

comparecencia''. (67) 

2.- "Otra de las aportaciones importantes es lo referente al 

ac!'ldltamlento de 101 elementos que lntqm el tipo penal . Esta es una 

nueva expresión y un requisito que ahora precisa el párrafo segundo del 

artículo 16 Constitucional, para la orden de aprehensión; requisito que está 

acorde con el sel!alado por el artículo 19 constitucional para el auto de formal 

prisión". 

"Los Elementos que ln11gran el tfpo penal . son los contenidos en la 

descripción típica hecha en la ley; lo cual significa que debe examinarse la 

descripción que del illcito se haga en la legislación, para poderse determinar si 

el hecho que se atribuye al indiciado se adecúa a la descripción típica. por 

tanto dicha expresión debe ser entendida como equivalente a "cut!]IO del 

lllllm'.'.. en el entendido que para cumplirse con lo que establece la primera 

parte del artículo 16 constitucional, se requiere de la motivación necesaria, la 

cual se satisface mediante la precisión de las circunstancias de lugar, tiempo, y 

ejecución del hecho delictuoso, para garantizar la defensa del indiciado, 

requisito necesario que debe contener todo acto de molestia de autoridad. 

"Como consecuencia de lo anterior. el Ministerio Público sólo hará la 

consignación y la solicitud de orden de aprehensión. si con los datos que ha 

arrojado la averiguación se han acreditado los elementos del tipo penal del 
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delito que se le atribuye al autor, asl como la probable responsabilidad del 

indiciado". (&8) 

3.- "Se adiciona al articulo 16 Constitucional lo previsto antes de la 

reforma en el tercero y cuarto párrafos de la fracción XVIII. del articulo f 07 

Constitucional, que se derogan y se sustituye el término de veinticuatro horas 

por la expresión sin dllaclón alguna y bajo su más estricta 

responsabllldad''. (&9) 

4.- "El párrafo cuarto del artículo 16 reformado se refiere al delito 

flagrante, como uno de los casos de excepción, en que puede procederse a la 

detención de una persona sin necesidad de orden de aprehensión de autoridad 

judicial, estableciéndose para ese caso la obligación de poner al detenido sin 

demora a disposición de la autoridad Inmediata y ésta, con la misma 

prontitud, a la del Mlnlltllrio Públlco".(80) 

"Se considera que hay delito llagrante conforme 11 1rtlculo 192 oegundo párrafo 

del C6dJeo de Procedftllentos Penoles vigente en el Edo; cuando el Indiciado es 

detenido en el momento de utarlo cometiendo, o si, lnmedilllmonle después de 

ejec:Ul8do ti hecho dellctuoso; aquel es per111guklo lnlterlllmente; o 1lgU1en lo seilall 

como responseble y se tncuentr1 en su poder el objeto del delito, ti Instrumento con 

que •P11rt.zc1 cornotldo, o huellls o Indicios que hlgln presumir lu~nte su 

inlervenclón en 11 comisión del dellto".(81) 

6.- "El párrafo quinto del mencionado artículo 16 se ocupa de los casos 

urgentes, que con los de delito flagrante constituyen exepciones a la regla 

general de que nadie puede ser aprehendido sino por mandato de la autoridad 
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judicial. Se trata también de una situación ya prevista por la Constitución y por 

el Código de procedimientos penales en vigor, pero ahora con nuevos 

requisitos, como son: 

a) Que se trate de " delito grave" asl calificado por la ley; 

b) Que exista el "ringo fllndado" de que el indiciado pueda sustraerse a 

la acción de la justicia y ; 

e) Siempre y cuando no se pueda ocurrir ante la autoridad judicial por 

razón'de la hora, lugar u otra clrcunstancla",(82) 

"Con lu úDnu reformas •I Códlto de Pr~os Penales vigente en el Edo, 

que se publlcMón el 30 de Agosto de 1994, p.or1 tntr1r en vigor 1 partir del clllrto dúi 

slg-• 11 dt su publlc..:lón; en tl 1rtlculo 183 dt dicho orde.-Mnto jurldlco se 

UClbllcen c...i.s dtlilos del Código peMl p.or• tl Edo dt Gu.Mju.io M conslcleron 

Rebollón previsto por tl •rtlculo 138, Pecut.do previsto por el mlculo 1'6, 

Evulón de pr- prtvlllos por el •rtlculo 113 aegundo p.írr1fo, tr•llco de menores 

previsto por 11 mlculo 199 Bls p.írr- prlmtl'o, segundo y quinto; Homicidio previsto 

por tl .articulo 201 con rellclón al 202, 204, 211, y 217; Lesiones previstos por ti 1rticulo 

210; Tonura previsto por ti .. 11cu1o 215 Bis; Homicidio culposo previsto por ti primer 

""1'1fo dtl •rticulo 218 con rellclón •I 181; -ldlo en rlZÓft de parentesco o 

rllllcl6n prevlllO por el srtlculo 211 en rtllclón •117; lnlllllllclcAo prevlllo por 1l 1rticUlo 

221; Aborto prevlllo por el miculo 222; Secuestro previsto por el 1rticulo 238 en 

r1llcl6n 1117; Astllo 1 pol.a.clón, provisto por 1l 1rtlculo 246; ViolKión provisto por los 

1rticulos 249, 250, 251, y 251 Bis; Robo colitlaclo previsto por los 1rticulot 285 y 268, 

Robo dt g1nado prevlslo por los 1rticulos 273 o 274; Despojo provisto por ti articulo 
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286; Danos dolosos previsto por el articulo 269; y Extorsión previsto por el •rtícuoo 

291". (63) 

"El Ministerio Publico debe prestar especial atención a lo dispuesto en el 

párrafo quinto del artículo 16. que establece que en los casos urgentes podr.í . 

bajo su responsabllldad, ordenar la detención del indiciado. fUndando y 

expresando los Indicios que motiven su proceder''. 

"Por ello, el Ministerio Público debe poner especial cuidado en incluir en 

la averiguación las constancias suficientes para apoyar la necesidad de la 

urgencia, al grado de informar de ellas al Director General de Averiguaciones 

Previas o al delegado que deba conocer del asunto. en calidad de consulta 

para recibir instrucciones",(64) 

6.- "El nuevo párrafo sexto del artículo 16 introduce una disposición 

novedosa, como complemento a lo previsto en el párrafo anterior, al prevenir:. 

"En casos de urgencia o flagrancia, el Juez que reciba la consignación del 

detenido deberá inmediatamente ratificar la detención o decretar la libertad con 

las reservas de ley." Se trata de un control jurisdiccional de legalidad con 

relación a las detenciones, para efectos de determinar si la detención 

realmente fue hecha en flagrancia o concurriendo los requisitos de la urgencia. 

Dicha norma asigna a los jueces la importantisima responsabilidad de ratificar 

la detención, o liberar inmediatamente al detenido". 

"Como consecuencia de lo an1erior. en el caso de que el juez, ante quien 

se ha consignado un detenido en flagrancia o en caso urgente, decretara la 

libertad con las reservas de ley, el Ministerio Público no impugnará la 
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resolución liberatona que dicho Juez llegue a dictar por estimar ilegal la 

detención del consignado por no haberse justificado Ja flagrancia o urgencia; 

pero, con Jos mismos elementos que sirvierón para la consignación, el 

Ministerio Público solicitará desde luego la orden de aprehensión 

correspondiente, si procediere". (6&) 

7.· "Finalmente, y a diferencia de Ja regulación anterior, el artículo 16 

Cons1itucional establece ahora un plazo, dentro del cual el Ministerio Público 

puede retener a una persona que ha sido detenida en las hipótesis de 

flagrancia o urgencia. previendo el párrafo séptimo del nuevo texto: Ningún 

indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Publico por más de cuarenta y 

ocho horas, plazo en que deberá ordenarse su libertad o ponérsele a 

disposición de la autoridad judicial; este plazo podrá duplicarse en aquellos 

casos que la ley prevea como delincuencia organizada. Todo abuso a lo 

anteriormente dispuesto será sancionado por Ja ley penal ". 

Al establecerse el plazo de retención hasta por cuarenta y ocho horas, la 

reforma constitucional se ha encaminado a dos fines de indiscutible relevancia: 

a) "Uno. en beneficio de los indiciados. al darles seguridad jurídica que 

hasta hoy no existfa plasmada en Ja Constitución, de que el hecho de estar 

involucrados en una averiguación previa no abra Ja posibilidad de una 

detención indefinida en su duración, sino que, como regla general, esa 

detención no puede exceder de cuarenta y ocho horas"; 
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b) "otro, en beneficio de la sociedad y de las victimas y otros ofendidos. 

al contar el Ministerio Público con un plazo razonable· para integrar la 

· avenguación previa correspondiente". 

"Se establece asimismo. la posibilidad de prolongar la detención 

duplicándose el plazo de cuarenta y ocho horas. en aquellos casos en que la 

ley prevea como delincuencia organizada" .118) 

En el 1rtículo 183 bis, con lis úKlmas relorm.os 11 Código de PToctdlmlentos 

Penalu vigentes en el Edo, que 11 publlcarón el 30 de A)IOsto de 1994, par1 enlror •n 

vigor 1111rttr del cuarto dia sigullnte 11 ch su publlc.oclón, .. •st&bhH 111 concepto. 

•s. ltllllenct. por dellncuencil orpnlZldl cuando tru o mis personas se 

orpnlun !Mjo tu regils de jerarquia par1 cornoter de modo vlol9nto o reMerado o con 

lfnu preclomlnlnt-nte lucrllllvos, c1111qule<1 de los delitos conslchnido• como 

grava por el 1rtículo 183 ch este códlgo•.(67) 

En las prevenciones que en el artículo 16 se refieren a las órdenes de 

cateo y en los párrafos subsiguientes, no se hizo reforma alguna. Por lo que en 

esos casos el Ministerio Público seguirá aplicando los criterios y lineamientos 

hasta ahora vigentes en la legislación. 

b) Artleulo 19 Constitucional. 

"Como es sabido, dicho artículo establecía: "Ninguna detención podrá 

exceder del término de tres dlas. sin que se justifique con un auto de formal 

prisión, en el que se expresarán: el delito que se impute al acusado; los 

elementos que constituyen aquél; lugar, tiempo y circunstancias de e¡ecución. y 

los dalos que arroje la averiguación previa. los que deben ser bastantes para 
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comprobar el cuerpo del delito y hacer probable la responsabilidad del 

acusado". 

Con relación al nuevo texto del artfculo 19 Constitucional, cabe hacer las 

siguientes precisiones: 

1.· "En primer lugar, la eicpresión tres dfas se cambió por la de setenta 

y dos horas, por ser inequfvoca. más precisa y aceptada por la 

jurisprudencia". 

"En segundo lugar se corrigió la doble alusión al acusado . palabra 

reservada para el momento en que el representante social formula 

conclusiones acusatorias, por las voces Indiciado y detanlcfo, que son más 

apropiadas". 

"La primera parte del citado artículo sustituye la mención Q§_Ja 

comprobación del cueroo del delito. por al del acrtdttamlento da los 

•!emtnto• del tipo penal. para establecer en forma más clara y precisa como 

presupuesto fundamental de todo auto de formal prisión que se acrediten los 

elementos del tipo penal del delito que se impute al detenido, lo cual significa 

que debe examinarse la descripción que del ilfcito se haga en la legislación, 

para poderse determinar si el hecho que se atribuye al indiciado se adecúa a la 

descripción trpica y si también existen datos suficientes que hagan probable la 

responsabilidad". (88) 
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2.· "La reforma al artículo 19 constitucional plantea entre, otras 

cuestiones, el hacer compatibles las exigencias que rigen para fa orden de 

aprehensión con las del auto de formal prisión o de sujeción a proceso, 

sustituyendo la expresión. "cu.rpo del delito" por la de "elementos que 

Integran el tipo penal". como lo establece también el párrafo segundo del 

artículo 16 constitucional". (69) 

3.· "Por cuanto hace al término de setenta y dos horas de la detención 

ante autoridad judicial, la reforma sigue prohibiendo su prolongación en 

perjuicio del inculpado, al establecer: La prolongación de la detención en 

perjuicio del Inculpado será sancionada por la rey penal. Esta prohibición, 

por supuesto. no está dirigida al Ministerio Público si no a la autoridad judicial; 

es claro que no se prohibe toda prolongación de la detención, sll\o únicamente 

la realizada en perjuicio del Inculpado; por tanto es admisible la benéfica. 

Con esto se otorga respaldo Constitucional a la regla por la cual se permite 

duplicar el plazo de setenta y dos horas cuando lo solicite el inculpado por sí o 

por conducto de su defensor, con el objeto de recabar elementos que deba 

someter al conocimiento del Juez para que este resuelva sobre su situación 

jurídica" _(70) 

4.- "La parte final del párrafo primero del artículo 19 constitucional decía:" 

La infracción de esta disposición hace responsable a la autoridad que ordene 

la detención o la consienta, y a los agentes, ministros, alcaides o carceleros 

que la ejecuten". La reforma utiliza ahora la siguiente eJ¡Jresión: La 

prolongación de la detención en perjuicio del Inculpado será sancionada 

por la ley penal." En seguida el nuevo texto agrega: Los custodios que no 

reciban copia autorizada del auto de formal prisión dentro del plazo antes 
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señalado, deberán llamar la atención del Juez sobre dicho particular en el acto 

mismo de concluir el término, y si no reciben la constancia mencionada dentro 

de las tres horas siguientes pondrán al inculpado en libertad''. 

"La obligación asignada a los custodios de pedir copia del auto de formal 

prisión al vencerse el término de setenta y dos horas y de poner en libertad al 

detenido de no recibirla en las tres horas siguientes, procede del párrafo 

primero de la fracción XVIII (ahora derogada), del artículo 107 de la propia 

Conslitución, y el traslado se aprovechó para sustituir la referencia que se 

hacia a los agentes, ministros, alcaldes o carceleros, por la mención 

genérica de los custodlos",(71) 

5.-" La reforma al párrafo segundo del artículo 19 constitucional, qutl' 

consiste en mencionar, en su parte inicial, el auto de sujeción a proceso, 

junto al auto de formal prisión en cuanto a que todo proceso " se seguirá 

forzosamente por el delito o delitos señalados en resolución de cualquiera de 

esas dos especies: y en sustituir en su parte final el sustantivo acusación , por 

el de averiguación, que se ha de seguir por separado cuando, en la secuela 

de un proceso apareciere que se ha comebdo un delito distinto del que se 

persigue, sin perjuicio de que después pueda decretarse la acumulación, si 

fuere conducente", no plantea mayores consecuencias para la actuación del 

Ministerio Público.C72) 

"El mencionar el auto de sujeción a proceso en el nuevo texto mejora la 

norma, porque esa resolución también constituye base de un proceso" 
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l.· El párrafo último del artículo 19 establece: "Todo maltratamiento en la 

aprehensión o en las prisiones. toda molestia que se infiera sin motivo legal. 

toda gabela o contribución en las cárceles, son abusos que serán corregidos 

por las leyes y reprimidos por las autoridades", permaneció inalterado. 
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e o N e L u s 1 o N E s. 

En resúmen y abordando los principales puntos expongo las siguientes 

conclusiones con base en lo expuesto en mi trabajo. 

PRIMERA.· El cuerpo del delito no es más que una expresión clásica a 

tltulo peyorativo, que indicaba por los doctrinistas clásicos. la reunión de los 

elementos objetivos. externos del delito. que de esa orden constituyen la 

comprobación, de los elementos del delito; que en algunos casos de acuerdo 

cori la legislación Procesal Penal anterior al 30 de agosto de 1994, se basaba 

principalmente en reglas especiales de comprobación; expresión que ha 

quedado atras, para ser sustituida por la exigencia más tecnica y completa de 

la demostración de los elementos que integran el tipo penal de que se trate. ya 

que la descriptiva tlpica. no debe limitarse solamente a elementos objetivos. 

sino también subjetivos y normativos. se tiene que ver la definición del 

legislador con la dimensión requerida para abarcar todo su contexto. pues 

deben quedar demostrados todos los que se encuentren contenidos expresa o 

tácitamente en la definición legal. 

SEGUNDA.· En el sistema causalista se considera al tipo integrado sólo 

por elementos objetivos. 

Con el paso del tiempo Mayer, descubre que además de contener los 

tipos penales elementos objetivos, tienen tambien elementos subjetivos, de 

esta manera el tipo abarca en su parte sub¡ehva. los especiales motivos, 

tendencias e intenciones del autor que caractenzan el hecho 
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Posteriormente Mezger habla de los elementos normativos del tipo dentro 

de los elementos subjetivos tal es el caso del honor. castidad, honestidad, 

ajeneidad, propiedad, posesión etc. 

Todas estas repercusiones han sido tomadas por la teoría de la acción 

finalista, para la cual el tipo también esta estructurado por elementos objetivos, 

subjetivos y normativos, pero aquí dolo y culpa constituyen elementos 

subjetivos del tipo, mucho más importantes que los ánimos. propósitos. fines, 

intenciones etc. 

De tal manera que para este sistema dolo y culpa se van a ubicar en el 

tipo, constituyendo los elementos subjetivos del mismo. 

TERCERA.- Para ros causalistas la culpabilidad incluye el dolo como la 

voluntad dirigida al resultado: la culpa como la inobservancia de un deber de 

cuidado y la preterintención, como resultado superior al que se deseaba. 

En tanto en el sistema finalista desaparece la preterintención como 

elemento de la culpabilidad, el dolo y la culpa que estaban incluidos en la 

culpabilidad, ahora los encontramos ubicados en esta corriente como 

elementos subjetivos del tipo penal. 

Como consecuencia de esto se suele afirmar que al quitar el dolo y la 

culpa de la culpabilidad, ésta queda hueca en su contenido, hemos visto que la 

misma no queda vacie si no que hay un contenido de imputabilidad, de 

conocimiento o cognoscibilidad o conciencia de antijuridicidad. y de 

exigibilidad, a la culpabilidad se le reserva el papel más importante de llevar a 

cabo el reproche, es decir al sujeto se le va a valorar, a "reprochar'', por no 

haberse motivado a obrar conforme a la norma. 
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CUARTA.· Debe destacarse, que las últimas reformas a los artículos 16 y 19 

e.institucionales plantean entre otras cuestiones. el hacer compatibles las exigencias 

que rigen para la orden de aprehensión con las del auto de formal prisión o de 

sujeción a proceso,· sustituyendo la expresión, "cuerpo del delito" por la de 

"elementos que integran el tipo penal" , ya que para poder despachar cualquier acto 

de molestia de esa naturaleza, se requieren como requisitos necesarios que se 

acrediten los elementos del tipo penal en cuestión y la probable responsabilidad del 

inculpado: lo cual significa que debe examinarse la descripción que del ilícito se 

haga en la legislación, para poderse determinar si el hecho que se atribuye al 

indiciado se adecua a la descripción típica y si también existen pruebas suficientes 

que hagan probable su responsabilidad. 

El numeral 158 del Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado de 

Guanajuato. estable una forma de comprobación genérica del delito; justificando la 

existencia de los elementos que integran el tipo penal, µero no nos determina cuáles 

son esos elementos del tipo penal que se tienen que acreditar. dichos elementos a 

mi consideración son los siguientes: 

1.· La existencia de la correspondiente acción u omisión; 2.· Asimismo se 

acreditarán, si el tipo lo requiere: a) La forma de intervención de los sujetos activos, 

las calidades del sujeto activo y del pasivo; b) el resultado y su atribuibilidad a la 

acción u omisión; e) el objeto material; d) el bien jurídico tutelado; e) Los medios 

utilizados; f) Las circunstancias de lugar. tiempo, modo u ocasión; g) Los elementos 

normativos; h) Los elementos subjetivos especificos; 1) y todas las démas 

circunstancias que la ley prevea. 
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De esta manera podemos señalar, que la impartición de justicia ya sea 

dentro de la etapa de averiguación previa ó del procedimiento ante el juzgodor, 

sera demasiado importante la forma en que el fiscal investigador. integre 

debidamente los elementos del tipo penal. esto es que el mismo tendra que 

hacer un estudio más minucioso de la conducta antijurídica, tomando en 

consideración el fín último o resultado de ésa conducta. 

Asl podemos concluir, que la reforma constitucional, va dirigida a la 

aplicación de una parte de la Dogmatice Penal, que debe de ser establecida 

en forma técnica, toda vez que dentro de nuestra Carta Magna en su artículo 

14, nos establece el principio de legalidad , que debe de estar acorde con la 

creación legislativa de cada tipo penal, esto es toda conducta considerada 

como delictuosa, debe ser sancionada por una ley exactamente aplicable al 

delito de que se trate, de ahí surge que, en cada tipo penal deban 

comprobarse los elementos que constituyen el cartagón típico, no solamente 

los de orden objetivo, sino todos aquellos que contemplen la adecuación de la 

conducta humana a la definición legislativa, así el cuerpo del delito resulta ser 

una e)(¡lresión peyorativa que utilizaban los clásicos para describir unicamente 

hechos objetivos del delito. 

Dichas reformas constituyen también un avance fundamental en la 

garantía de seguridad jurídica y de legalidad para los gobernados, porque se le 

esta dando mayor amplitud; al exigirte a la autoridad mayores requisitos para 

poder aprehender a una persona y para poder dictarle un auto de formal 

prisión, en su contra. 
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